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RESUMEN 

 

En este trabajo se desarrolla el diseño de un sistema de energía solar fotovoltaico 

para abastecer energéticamente una finca residencial ubicada en el municipio de 

Villa de Leyva, Boyacá. Para ello, se presenta descripción de los aspectos más 

relevantes que permiten realizar un diagnóstico del sitio donde se tiene planteado 

realizar el proyecto. Inicialmente, se realiza una descripción de la finca a través del 

uso de un mapa de vista superior, un mapa de levantamiento topográfico, un mapa 

de ubicación de la finca y un mapa de superficies disponibles para implementar el 

sistema de energía fotovoltaica. Adicionalmente, se realiza un análisis de los 

factores políticos, económicos, socioculturales y tecnológicos que se ven 

involucrados a nivel Colombia y a nivel Boyacá. Para finalizar el diagnóstico se 

realiza un análisis de radiación y energético de la zona involucrada.  

 

Una vez realizado el diagnóstico se realiza una descripción y un reconocimiento de 

la tecnología asociada al proyecto. Se hace una descripción de todas las 

generalidades teóricas, técnicas y conceptuales que dan entendimiento al sistema 

de energía solar fotovoltaico. Igualmente, se cuenta con un análisis del impacto 

ambiental que puede llegar a tener el proyecto mediante la implementación de la 

matriz Leopold y la matriz Vicente Conesa. Por último, se hace la debida propuesta 

del sistema de energía fotovoltaico que se puede llegar a efectuar en la finca de 

Villa de Leyva, Boyacá. En el desarrollo de este proyecto se realiza el análisis de la 

viabilidad financiera del mismo, mostrando el desglose de los costos fijos, costos 

variables, punto de equilibrio y la correspondiente evaluación financiera. Para 

determinar la viabilidad financiera de este proyecto se acude al indicador financiero 

del valor presente neto (VPN) y con ello, dar cumplimiento al proyecto. 

 

 

Palabras clave: Sistema de energía solar fotovoltaico, Radiación solar, Paneles 

solares, energía, Villa de Leyva. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La energía es tan necesaria en la vida de un ser humano como también lo resulta 

siendo la comida y el agua y por ello, la gestión misma de este suministro llamado 

energía es un tema que concierne a cada individuo de este planeta. La energía es 

una confirmación del comienzo de la vida misma; no hay que olvidar el vínculo entre 

la obtención de luz y calor con la producción y consumo de energía, que en 

consecuencia son conceptos necesarios en la supervivencia de la tierra y a su vez 

de la vida animal, vegetal y humana.  

 

La situación energética en la que se encuentra envuelta el mundo se puede 

considerar delicada: por un lado, existe cada vez mayor demanda de energía y por 

otra parte hay que examinar la limitación y el impacto ambiental negativo de las 

actuales fuentes energía. La creciente demanda de energía se ve relacionada con 

el crecimiento poblacional, demográfico y económico que atraviesa el mundo, 

trayendo consigo un mayor consumo de energía. Relacionando lo anterior con las 

formas convencionales en que generamos la energía se provocan efectos 

negativos sobre el bienestar del ser humano debido a que en su mayoría provienen 

de combustibles fósiles. 

 

Depender de las energías fósiles representa una amenaza ambiental y 

económicamente mundial pero también una oportunidad de mejora en todo aspecto 

de la interacción humana, desde una escala industrial hasta una escala residencial. 

La generación de energía no depende – y no debe depender – enteramente del 

gobierno en turno, de grandes multinacionales o de las ONG y por ello se deben 

buscar alternativas para la generación de energía sea cual sea su destino final: si 

autoconsumo o venta a terceros. 

 

El proyecto se lleva a cabo dada la problemática que se presenta a causa de los 

efectos de la dependencia de los combustibles fósiles en temas de generación 

energética a escala industrial y residencial. La descarbonización profunda del 
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sector de la energía eléctrica, combinada con la electrificación de la mayoría de los 

usos finales del gas natural y el petróleo, es indispensable para lograr la mitigación 

del cambio climático. Las tecnologías de energía renovable como la eólica y la solar 

pueden contribuir a la descarbonización de la electricidad. Sin embargo, sigue 

siendo muy poca la implementación en el país. 

 

Las tecnologías de energía renovable como la fotovoltaica residencial tienen el 

potencial de reducir significativamente las emisiones de gases de efecto 

invernadero si se adoptan ampliamente. Estudios han demostrado que existe 

suficiente espacio adecuado en los techos de zonas residenciales y laborales para 

que la energía solar proporcione hasta una tercera parte de la demanda energética 

que puede requerir un país. Con la implementación de este proyecto se logrará dar 

un correcto análisis de la viabilidad técnica de la instalación de un sistema 

fotovoltaico  

 

Con el desarrollo de este proyecto, se evaluará el rendimiento energético de la finca 

para poder determinar la viabilidad económica que representará la implementación 

de un sistema de energía fotovoltaico  
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OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

 

Analizar la viabilidad técnico-financiera de un sistema de energía fotovoltaica en 

una finca Villa de Leyva, Boyacá, Colombia. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Diagnosticar el uso de energía y recursos disponibles en el sitio de estudio. 

2. Reconocer la tecnología de producción de energía fotovoltaica para proyectos 

rurales. 

3. Establecer la viabilidad financiera del proyecto mediante el indicador de valor 

presente neto (VPN). 
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1. DIAGNÓSTICO DEL USO DE ENERGÍA Y RECURSOS DISPONIBLES EN 

EL SITIO DE ESTUDIO 

 

En este capítulo se presentará una descripción de los aspectos más relevantes que 

permiten realizar un diagnóstico del sitio donde se tiene planteado realizar el 

proyecto. Dentro de los aspectos a resaltar se va a contar inicialmente con una 

descripción de la finca a través del uso de un mapa de vista superior, un mapa de 

levantamiento topográfico, un mapa de ubicación de la finca y un mapa de 

superficies disponibles para implementar el sistema de energía fotovoltaica. 

Adicionalmente, se realizará un análisis de los factores políticos, económicos, 

socioculturales y tecnológicos que se ven involucrados a nivel Colombia y a nivel 

Boyacá. Para finalizar el diagnóstico se realizan un análisis de radiación y 

energético de la zona involucrada.  

 

1.1. Descripción de la finca 

 

La finca, ubicada en el municipio de Villa de Leyva, Boyacá, cuenta con área 

aproximada de 1 hectárea o lo que es similar a 10000 metros cuadrados. De esta 

área mencionada cerca del 9% pertenece a las zonas donde se cuenta con 

construcciones realizadas y espacios destinados para construcciones a futuro. Los 

espacios superiores de las edificaciones proyectadas y un espacio adicional de 

terreno serán las superficies que se considerarán disponibles para la 

implementación del sistema de energía fotovoltaica.  

Para esta sección se muestran las imágenes y mapas que se consideran 

correspondientes para el entendimiento de la visualización de la finca y el proyecto 

en cuestión.  

 

1.1.1. Ubicación de la finca 

 

Inicialmente, la finca se encuentra ubicada en las cercanías del municipio de Villa 

de Leyva, Boyacá y por ello se puede aseverar que se encuentra dentro de su área 
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metropolitana. En concreto, la finca está a 5 km y aproximadamente a 15 minutos 

en automóvil del centro del pueblo lo que favorece las posibilidades de movilización. 

Esto se puede evidenciar a través de la Figura 1.  

 

Figura 1.  

Ubicación De La Finca 

 

Nota: Google Maps 

 

 

1.1.2. Mapa topográfico 

 

Como se mencionó al inicio del subcapítulo el área de la finca es de 10000 m2 

dentro de los cuales los niveles topográficos no son consistentes a lo largo de todo 

el terreno. Mediante la Figura 2 se puede ilustrar las altitudes de la finca. 
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Figura 2.  

Mapa de levantamiento topográfico de la finca 

 

Nota: TGNLG. PINEDA, Sergio. LP.01 -17455 

 

A través de esta figura se puede evidenciar que el punto máximo de altura del 

terreno es de 2170 metros sobre el nivel del mar y el punto mínimo de altura es de 

2147 metros sobre el nivel del mar, ambas alturas al noreste y suroeste de la finca, 

respectivamente. De acuerdo con ello se puede deducir que el terreno presenta una 

inclinación desde el nororiente hasta el suroccidente que puede facilitar 

instalaciones de todo tipo aprovechando gravedad. 

 

 

1.1.3. Mapa de la finca 

 

La vista superior del terreno se puede apreciar a través de la Figura 3 con las 

limitaciones correspondientes demarcadas con una línea roja. Se puede apreciar 
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que, en efecto, las áreas destinadas para construcción son mucho menores que las 

áreas ‘verdes’ de la finca. 

 

Por ende, al evidenciar ilustrativamente los espacios del terreno se puede 

determinar que cerca al 9% del área total de la finca está destinada para las 

construcciones finalizadas y las construcciones proyectadas a futuro. En ese 

sentido, los 9100 m2 restantes de espacios seguirán destinados a áreas verdes, 

jardines, árboles frutales, césped y cultivos vegetales que hacen parte del paisaje 

del terreno. 

 

 

1.1.4. Superficie disponible para el proyecto 

 

Como se ha venido mencionando a lo largo del capítulo, se cuenta con cerca de 

900 m2 disponibles en donde se puede implementar el sistema de energía 

fotovoltaica sobre la cubierta de las construcciones realizadas y sobre las 

construcciones proyectadas.  

 

Adicionalmente a ese espacio mencionado, se cuenta con una superficie en la 

esquina suroccidental del terreno que aportaría aproximadamente otros 900 m2 

para que, en total, se proyecten 1,8 hectáreas para el proyecto a realizar. Estas 

zonas se pueden identificar de color amarillo en la Figura 4.  
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Figura 3.  

Vista superior de la finca en Villa de Leyva, Boyacá 

 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 4. 

Superficies disponibles para el proyecto fotovoltaico 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

1.1.5. Propósito de la finca 

 

La finca como superficie no tiene una función específica de producción agrícola. A 

diferencia de ello, la finca es un terreno destinado como una zona residencial 

familiar que cuenta con espacios construidos para habitar y de ocio y zonas verdes 
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en donde se pueden encontrar huertos y plantaciones vegetales. En ese sentido, el 

gasto energético de la finca depende enteramente de la cantidad de tiempo que se 

utilice la energía eléctrica dentro de las construcciones realizadas, no depende en 

ningún momento de la producción de algún producto o servicio o de generación 

para realizar alguna función agroindustrial.  

 

 

1.2. Análisis PEST Colombia 

 

Con el fin de determinar la implementación de un sistema de energía fotovoltaica 

se presenta necesario hacer un análisis PEST a nivel de Colombia que permitiría 

identificar aquellos factores externos del proyecto que pueden llegar a influir en el 

desarrollo de este de forma directa o indirecta. En este sentido, los factores 

externos a considerar serán las condiciones políticas, económicas, sociales y 

tecnológicas.  

 

 

1.2.1. Factores políticos en Colombia 

 

En esta sección se van a estudiar los factores políticos a nivel Colombia que 

intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca. 

 

En Colombia existen numerosos factores políticos que son relevantes en la 

estructuración de un proyecto de energía solar fotovoltaica. En consecuencia, para 

temas de legislación y normatividad asociada a este tipo de proyectos, se cuenta 

con una variedad importante que incluye la Ley 1715 de 2014, el decreto 829 de 

2020 y la resolución 030 de la Comision de Regulacion de Energia y Gas. Toda 

esta legislación se presenta a continuación.  
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1.2.1.a. Ley 1715 de 2014 

 

Toda legislación con respecto a energía fotovoltaica en Colombia debe sus bases 

s la Ley 1715 de 2014. Esta Ley (Congreso Nacional de Colombia, 2014) dicta que 

se tiene como objeto “promover el desarrollo y la utilización de las fuentes no 

convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter renovable, en el 

sistema energético nacional, mediante su integración al mercado eléctrico”.  

 

En efecto, desde esta ley se desprende todo lo relacionado a energías renovables 

en Colombia. Por ello, entender los beneficios e incentivos que se plantean en esta 

ley resulta necesario y clave para la formulación de proyectos que involucren el 

marco legal y los instrumentos para la promoción del aprovechamiento de fuentes 

no convencionales de energía, específicamente de carácter renovable. Dentro de 

los incentivos se cuenta con que: 

 

• Los obligados a declarar renta que realicen inversiones en temas de fuentes no 

convencionales de energía tendrán derecho a una reducción del 50% de la 

inversión reflejada en la renta por los siguientes 5 años. 

• Inversión excluida de IVA 

• Exención de pago de derechos arancelarios 

 

Con ello se puede evidenciar que desde 2014 en Colombia se está buscando 

promover el aprovechamiento de las fuentes no convencionales de energía, así 

fomentar la inversión, la investigación y el desarrollo de tecnologías limpias. 

 

 

1.2.1.b. Decreto 829 de 2020 

 

La energía que se produce a través de paneles solares crece día a día; es un hecho 

innegable y de igual forma cada vez más se va observando como la misma 
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tecnología ha ido mejorando drásticamente a lo largo del último lustro, con mejoras 

en sistemas de almacenamiento más eficiente, por ejemplo.  

 

En ese sentido, los países al ver el crecimiento de esta tecnología han empezado 

a brindar más y mayores beneficios especiales a empresas y personas que incluyan 

en su matriz energética el uso de energía solar y, en consecuencia, de energía 

fotovoltaica.  

 

El decreto 829 de 2020 (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2020) en esencia 

busca crear un incentivo para que personas o pequeñas empresas utilicen o 

generen algún tipo de energía no convencional. Dentro de los incentivos se cuentan 

con los siguientes:  

 

• Cero aranceles 

• Deducción adicional de renta para un plazo de 15 años 

• Deducción de hasta el 50% del valor de las inversiones que se realicen 

• Depreciación a 20 años desacelerada y que no llega a superar el 20% anual 

• Exclusión de IVA por adquisición de paneles solares, inversores de energía y 

controladores de carga para sistemas de energía solar 

 

Adicionalmente, es de acotar que mediante la expedición del decreto 829 de 2020 

se reglamente una deducción de renta que beneficia a que empresas y personas 

que accedan al beneficio observen el impacto gravable del proyecto al año siguiente 

de entrada en operación de este. 

 

 

1.2.1.c. Resolución 030 de la CREG 

 

La resolución 030 de la CREG, entró en vigor a partir del 1 de Mayo de 2018 y tiene 

como fin regular las actividades de autogeneración y generación eléctrica. 

(Comision de Regulacion de Energia y Gas, 2018) 
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Básicamente, esta resolución ayuda en la definición de las reglas que permiten y 

permitirán a los usuarios (empresas o personas) realizar una conexión con el 

operador de red (OR) como auto generadores o generadores de energía eléctrica.  

En efecto, debido a la implementación de esta resolución las empresas o personas 

podrán producir su propia energía con beneficios en: 

 

• Reducir consumo y el valor a pagar en la factura del servicio 

• Poder vender al sistema la energía excedente del sistema, llegando hasta un 

tope de 100 kW 

 

Con esta legislación que da la CREG se sigue logrando, sin duda, un gran paso 

para la incorporación de energía renovable en Colombia y que brinda la oportunidad 

para que cualquier usuario pueda aprovechar su inversión en incorporar su sistema 

a la red y vender el excedente generado.  

 

1.2.2. Factores económicos en Colombia 

 

En esta sección se van a estudiar los factores económicos a nivel Colombia que 

intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca. 

 

Inicialmente, es de acotar que el interés general y económico en energías de 

carácter renovable y específicamente en energía solar se puede revelar en cifras. 

Según estadísticas de la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME) se 

evidencia que “de las iniciativas radicadas, el 88,3% tienen que ver con energía 

solar, en donde 9 de cada 10 propuestas para generar energía, usarán paneles 

solares. Lo que representa un crecimiento del 32% desde Julio de 2017.” (Celsia, 

2017). Lo anterior ayuda a fortalecer la idea de que los proyectos de energía solar 

serán los que mantendrán económicamente la transición hacían un sistema 

integrado energético donde se incluyan variantes de carácter renovable.  
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En efecto, según la UPME y el Ministerio de Minas y Energía, “para antes de 2030 

cerca de 10% del consumo energético en Colombia va a provenir de proyectos 

fotovoltaicos o solares.” (Celsia, 2017) 

 

Así mismo, otro factor económico a considerar para el país debe ser la inversión 

extranjera. Y es que, según la agencia estatal ProColombia, “en Colombia se 

multiplicó por ocho la inversión extranjera en renovables desde 2018, lo que ha 

propiciado que hasta el pasado mes de mayo llegasen 54 proyectos con un monto 

de 7.500 millones de dólares” (Agencia EFE, 2021). Por tanto, se tienen ejemplos 

de compañías como Greenwood Energy, con más de 15 proyectos energéticos, o 

Enel con sus proyectos de parques solares. 

 

No solo se debe contemplar la economía como un número plano que relaciona una 

cantidad equivalente de dinero. Lo presentado anteriormente ayuda a diversificar el 

libre mercado en el que se encuentra Colombia: un mayor interés trae una mayor 

inversión y, en consecuencia, un aumento en las inversiones genera miles de 

empleos directa o indirectamente; se ayuda en el crecimiento económico de un 

país, departamento o municipio que incluso impacta en la academia.  

 

 

1.2.3. Factores socioculturales en Colombia 

 

En esta sección se van a estudiar los factores socioculturales a nivel Colombia que 

intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca. 

 

Socialmente, se deben considerar aspectos que involucran a Colombia como parte 

de un sistema más general. En ese sentido, es necesario mencionar los objetivos 

de desarrollo sostenible planteados por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). El impacto de la implementación y el seguimiento de objetivos de desarrollo 

sostenible en un país no solo se puede ver reflejado en el ámbito económico, ya 
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que socialmente se genera un cambio de mentalidad en la población. La mayoría 

de los proyectos, políticas y desarrollos que se realizan en el país deben o ya están 

ligados con los objetivos de desarrollo sostenible.  

 

Para el caso donde nos encontramos planteando el proyecto se puede enfatizar en 

el séptimo objetivo de desarrollo sostenible: Garantizar el acceso a una energía 

asequible, segura, sostenible y moderna. La mayoría de la población, de las 

empresas y estados ya involucran pensamientos ligados a este objetivo de 

desarrollo sostenible al concebir ideas para mejorar o implementar soluciones a 

necesidades básicas. 

 

En ese sentido, la energía eléctrica socialmente se concibe y se debe seguir 

concibiendo como una necesidad básica para el ser humano y por ello se debe 

garantizar su disponibilidad para toda la población. Por ello, la implementación e 

inversión en sistemas solares fotovoltaicos aparte de poder ayudar con la 

disminución del déficit energético del país (que se encuentra alrededor del 32,0% 

de colombianos que no tienen acceso o no disfrutan de este servicio básico) puede 

favorecer en aumentar la capacidad instalada de energía y colaborar en tener una 

mayor eficiencia para suplir la demanda energética (Gómez Ramírez et al., 2017) 

 

Por último, otro factor sociocultural importante a considerar es que los lugares 

donde más se podría llegar a utilizar energía solar fotovoltaica son precisamente 

aquellos lugares asociados a sectores rurales y zonas no interconectadas debido a 

que en las urbes son pocos los casos que implementen sistemas fotovoltaicos. De 

modo que esto resulta favorable en la medida que se puede llegar a prestar este 

servicio de eléctrica en zonas consideradas de difícil acceso. (Ladino, 2018) 

 

 

1.2.4. Factores tecnológicos en Colombia 

 

En esta sección se van a estudiar los factores tecnológicos a nivel Colombia que 
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intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca. 

 

Dentro del sector de energía solar fotovoltaica se cuenta con distintas tecnologías 

que se van a explicar en el siguiente capítulo dentro del marco teórico y conceptual. 

Para las distintas tecnologías que se mencionaran ya se cuentan con ejemplos en 

territorio colombiano y por ello se puede hablar de los beneficios que se han 

obtenido. 

 

En efecto, Colombia es un país donde ya se han realizado varios casos de 

implementación de sistemas de energía solar fotovoltaica para diferentes usos 

finales. Inicialmente, es de un proyecto de energía solar empresarial realizado en 

Puerto López para un Hotel; en este proyecto, se realizó la instalación de 558 

paneles solares que comprendían un total de 180 kilovatios, reduciendo en hasta 

83 toneladas la cantidad de dióxido de carbono (CO2) emitidos al año (LA FM, 

2020) 

 

Un ejemplo de aplicación tecnológica en la ruralidad es el que se implementó en La 

Guajira colombiana, donde se desarrolló un sistema de bombeo automatizado que 

es alimentado energéticamente por un sistema de energía solar fotovoltaica donde 

los paneles solares. (Actualidad RT, 2021) 

 

Por otro lado, desde la parte del desarrollo en sectores académicos se tienen varios 

proyectos donde se implementan paneles solares o soluciones fotovoltaicas dentro 

de 311 instituciones a lo largo del país, donde se destacan departamentos como 

Amazonas, La Guajira y Chocó. (Portafolio, 2018)  
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1.3. Análisis PEST Boyacá 

 

Con el fin de determinar la implementación de un sistema de energía fotovoltaica 

se presenta necesario hacer un análisis PEST a nivel del Departamento de Boyacá 

que permitiría identificar aquellos factores externos del proyecto que pueden llegar 

a influir en el desarrollo de este de forma directa o indirecta. En este sentido, los 

factores externos a considerar serán las condiciones políticas, económicas, 

sociales y tecnológicas.  

 

 

1.3.1. Factores políticos en Boyacá 

 

En esta sección se van a estudiar los factores políticos a nivel Boyacá que 

intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca. 

 

Hoy en día no se posee ninguna legislación asociada a proyectos de energías 

renovables en el departamento de Boyacá. Lo más cercano asociado a algún tipo 

norma explícita data de la ‘Cumbre de Alcaldes y Alcaldesas’ en donde los 

mandatarios de todas las poblaciones del departamento de Boyacá se 

comprometieron, “mediante sus planes de desarrollo y con recursos, con la 

inclusión de energías alternativas para ir sustituyendo las convencionales, 

aprovechando las inmejorables condiciones de radicación solar y eólicas de las que 

goza la región” (Gobernación de Boyacá, 2020). En este acuerdo se consideran 

varios términos: 

 

• Adoptar proyectos de autogeneración energética 

• Adoptar uso de luminarias y equipos eléctricos de bajo consumo energético 

• Apoyar proyectos alternativos de carácter energético 

• Inclusión de energías limpiar en viviendas de interés social y viviendas rurales 

• Velar por una transición a energías renovables 
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Teniendo en cuenta lo anterior, los factores políticos del departamento de Boyacá 

serán considerados los mismos que se mencionaron en los factores políticos a nivel 

de Colombia y estipulados en el literal 1.2.1.  

 

 

1.3.2. Factores económicos en Boyacá 

 

En esta sección se van a estudiar los factores económicos a nivel Boyacá que 

intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca. 

 

De los 123 municipios que forman el Departamento de Boyacá, 122 son atendidos 

por la Empresa de Energía de Boyacá S.A. - E.S.P donde dentro de este volumen 

de prestación de servicios se cuenta con 351.004 clientes, 198.932 urbanos y 

152.072 rurales. (Ministerio de Minas y Energía, 2017).  

 

Adicionalmente, de acuerdo con los informes de sostenibilidad que publica la 

Empresa de Energía de Boyacá S.A. - E.S.P se ha cumplido tanto con la cobertura 

de las necesidades de usuarios residenciales, comerciales e industria pequeña 

como de aquellos clientes que tiene un consumo elevado de electricidad. Así pues, 

para el reporte que realizaron en 2018 se presentó un incremento en el índice de 

cobertura de energía eléctrica (ICEE) del 100% para las zonas urbanas y 94 % para 

las zonas rurales. (Empresa de Energía de Boyacá, 2019). Esto se puede relacionar 

en la Figura 5 y la Figura 6. 
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Figura 5.  

Índice de cobertura de energía eléctrica en el departamento de Boyacá 

 

Nota: Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME) 

 

 

 

 

 



31 
 

Figura 6.  

Índice de cobertura reportado  

 

Nota: Empresa de Energía de Boyacá, 2019 

 

 

De igual forma, la misma empresa que es responsable de la red energética para el 

departamento considera que, como estrategia de sostenibilidad energética, se 

continúa trabajando en proyectos que ayuden en la ampliación de la conexión de la 

población a los sistemas de transmisión nacional y los sistemas de transmisión 

regional y local. (Empresa de Energía de Boyacá, 2019) 

 

 

1.3.3. Factores socioculturales en Boyacá 

 

En esta sección se van a estudiar los factores socioculturales a nivel Boyacá que 

intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca.  
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Boyacá como departamento cuenta con un plan de desarrollo para el periodo de 

tiempo que comprende el 2020 y el 2023. En ese periodo de tiempo se tiene 

planeado realizar programas que orienten el trabajo por la optimización de la 

energía mediante fuentes renovables como la eólica y la solar. Para ello, los 

subprogramas de “Investigación para la toma de decisiones en materia energética” 

y “Boyacá avanza en transformación energética” fomentan y fomentarían la 

generación y adquisición del conocimiento adecuado que estructure soluciones 

energéticas a corto, mediano y largo plazo en el departamento. (Gobernación de 

Boyacá, 2020) 

 

 

1.3.4. Factores tecnológicos en Boyacá 

 

En esta sección se van a estudiar los factores tecnológicos a nivel Boyacá que 

intervienen en un proyecto que integre un sistema de energía fotovoltaica para una 

finca. 

 

En un trabajo de grado en Sogamoso, Boyacá se desarrolló e implementó una 

propuesta que implementó un piloto de energía autosostenible en las instalaciones 

del Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres. De acuerdo con 

los análisis técnicos, financieros, sociales y ambientales se concluyó que el 

proyecto arrojaba conclusiones positivas y que se podía extrapolar su diseño piloto 

a un sistema energético más robusto que beneficiaría en mayor medida el gasto 

energético. (Carrillo Tique, 2018) 

 

 

1.4. Análisis de radiación 

 

La radiación surge como la materia prima necesaria para el desarrollo del proyecto 

en cuestión y debido a carácter fundamental dentro del proceso es clave hacer un 

análisis de la radiación que influye en la zona.  
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La radiación solar, a menudo llamada recurso solar o simplemente luz solar, es un 

término general para la radiación electromagnética emitida por el sol. La radiación 

solar se puede capturar y convertir en formas útiles de energía, como calor y 

electricidad, utilizando una variedad de tecnologías. (Mezei et al., 2019) 

 

Todos los lugares de la Tierra reciben luz solar al menos parte del año. La cantidad 

de radiación solar que llega a cualquier punto de la superficie de la Tierra varía 

según el clima local, la estación del año, la hora del día, el paisaje local y la 

ubicación geográfica del punto donde se esté midiendo la radiación solar. 

 

Colombia cuenta con una ubicación geográfica favorable debido a que en su 

mayoría la radiación solar recibida a lo largo del país es alta y mantiene una 

constancia a lo largo de varias horas en el día. Por ello, Colombia dispone de, lo 

que los expertos consideran, un potencial positivo de energía solar y aprovechable 

sobre varias zonas del territorio nacional. 

 

La UPME recomienda que incluso “para futuros proyectos es importante trabajar 

las Regiones Insular, Caribe, Andina y Orinoquia, pues estas cuentan con el mayor 

potencial en el país y pueden resultar técnica y económicamente más viables que 

las Regiones Amazónica y Pacífica”. 

 

Mediante la Figura 7 nos podemos ilustrar sobre la irradiación solar de Colombia a 

comparación de otros países de Latinoamérica, de la región e incluso del 

continente.  

 

  



34 
 

Figura 7.  

Recurso solar en Colombia comparado con el resto del mundo 

 

Nota: National Renewable Energy Laboratory 

 

 

En la Figura 8, se puede observar que la mayor parte del territorio nacional cuenta 

con buena obtención de radiación solar, en donde con valores que oscilan entre las 

4, 8 y 12 horas de Sol al día en promedio diario anual se tiene mayor cantidad de 

recurso de luz solar que en países como Alemania en donde su pico promedio es 

de 3 horas de radiación al día.  
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Figura 8.  

Mapa y convenciones de Brillo Solar Medio Diario Anual (Horas de Sol 

al día), República de Colombia 

 

Nota: IDEAM 2014 

 

 

Lo anterior resulta significativo debido a que uno de los principales temas al 

considerar una inversión en sistemas fotovoltaicos (y el aprovechamiento de estos) 

es la cantidad – en horas – con la que se cuenta del recurso de radiación solar que 

impactarán en los paneles fotovoltaicos teniendo en cuenta que entre mayor sea el 

tiempo, mayor va a ser la capacidad que tendrán los sistemas para generar la 
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energía necesaria. Más aún, se debe acotar que Colombia se encuentra dentro de 

la zona ecuatorial, garantizando que en promedio se tenga un buen recurso de 

radiación solar en todo el año debido a la no presencia de estaciones dentro del 

territorio nacional. (UPME, 2015). 

 

Específicamente, hablando de la ubicación del proyecto, se puede relacionar la 

cercanía que esta con la ciudad de Tunja y por ello se utilizará a la capital del 

departamento de Boyacá como fuente de referencia para medir la cantidad de horas 

que se tiene radiación solar. Mediante la Figura 9 se puede apreciar, visualmente, 

la cercanía que se mencionaba, en donde existe una separación aproximada de 20 

km. 

 

 

Figura 9.  

Distancia de la finca con respecto a Tunja 

 

Nota: Google Earth 

 

 

En relación con lo anterior y haciendo uso de la Figura 10 se puede concluir que la 

finca y el municipio de Villa de Leyva, al estar presentes dentro del departamento 

de Boyacá y cerca de la ciudad de Tunja cuentan en promedio con un impacto solar 
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que permanece entre 5 y 6 horas al día. Este dato resulta alentador debido a que, 

por ejemplo, a comparación de Bogotá   existen una mayor cantidad de radiación 

solar en donde para la capital del país se tiene un impacto que dura entre 3 y 4 

solamente. 

 

Figura 10. 

Mapa y convenciones de Brillo Solar Medio Diario Anual (Horas de Sol al día), Tunja 

 

Nota: IDEAM 2014 

 

 

Adicionalmente, la Figura 11 se detalla la cantidad de radiación solar promedio que 

recibe Colombia. Mediante ese gráfico se puede evidencias que la mayor parte de 

las zonas no interconectadas cuentan con un recurso de radiación solar promedio 

de 4,5 kWh/m2/día que supera el valor promedio del planeta que es de 3,9 

kWh/m2/día. 

 

Para el caso específico de Villa de Leyva, el municipio recibe un recurso de 

radiación solar anual promedio de 4,5 kWh/m, lo que facilitaría la consecución de 

proyectos de energía solar fotovoltaica en el territorio. (Consejo Municipal de Villa 

de Leyva, 2020) 
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Figura 11.  

Mapa y convenciones de Radiación Global Horizontal Medio Diario 

Anual, República de Colombia. 

 

Nota: IDEAM 2014 
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2. RECONOCIMIENTO DE LA TECNOLOGÍA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 

FOTOVOLTAÍCA PARA PROYECTOS RURALES 

 

El desarrollo de este capítulo se basa en la descripción y el reconocimiento de la 

tecnología asociada al proyecto. Se hace una descripción de todas las 

generalidades teóricas, técnicas y conceptuales que dan entendimiento al sistema 

de energía solar fotovoltaico. Seguido a ello, se hace un análisis del impacto 

ambiental que puede llegar a tener el proyecto mediante la implementación de la 

matriz Leopold y la matriz Vicente Conesa. Por último, se hace la debida propuesta 

del sistema de energía fotovoltaico que se puede llegar a efectuar en la finca de 

Villa de Leyva, Boyacá.  

 

 

2.1. Marco teórico y conceptual 

 

A continuación, se relacionan los conceptos teóricos y conceptuales más relevantes 

para el entendimiento del proyecto en cuestión.  

 

2.1.1. Energías renovables 

 

Los recursos renovables incluyen la energía solar, el viento, la caída de agua, el 

calor de la tierra (geotermia), los materiales vegetales (biomasa), las olas, las 

corrientes oceánicas, las diferencias de temperatura en los océanos y la energía de 

las mareas. 

 

Las tecnologías de energía renovable producen energía, calor o energía mecánica 

al convertir esos recursos en electricidad o en fuerza motriz. El responsable de la 

formulación de políticas preocupado por el desarrollo del sistema de red nacional 

se centrará en aquellos recursos que se han establecido comercialmente y son 

rentables para las aplicaciones en la red. Estas tecnologías comerciales incluyen la 
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energía hidroeléctrica, la energía solar, los combustibles derivados de la biomasa, 

la energía eólica y la energía geotérmica. (Owusu & Asumadu-Sarkodie, 2016) 

 

Las tecnologías de las olas, las corrientes oceánicas, las térmicas oceánicas y otras 

que se encuentran en la etapa de investigación o comercial inicial, así como las 

tecnologías de energía renovable no eléctrica, como los calentadores de agua 

solares y las bombas de calor geotérmicas, también se basan en recursos 

renovables. 

 

2.1.2. Energía solar 

 

La energía solar es energía del sol que se convierte en energía térmica o eléctrica. 

La energía solar es la fuente de energía renovable más limpia y abundante 

disponible. Esta energía varía de acuerdo con la posición geográfica, topografía y 

exposición diaria al sol. Las tecnologías solares pueden aprovechar esta energía 

para una variedad de usos, incluida la generación de electricidad, proporcionar luz 

o un ambiente interior confortable y calentar agua para uso doméstico, comercial o 

industrial. 

 

La energía solar es una tecnología energética muy flexible: se puede construir como 

generación distribuida (ubicada en o cerca del punto de uso) o como una estación 

central asociada a una planta de energía solar a escala de servicios públicos 

(similar a las plantas de energía tradicionales). Ambos métodos también pueden 

almacenar la energía que producen para su distribución después de la puesta del 

sol, utilizando tecnologías de almacenamiento solar + de vanguardia. La energía 

solar existe dentro de un sistema eléctrico complejo e interrelacionado en gran 

cantidad de los países hoy en día y se puede considerar una energía que, 

trabajando junto con otras tecnologías como la energía eólica, logran una transición 

hacia una economía de energía limpia. (Owusu & Asumadu-Sarkodie, 2016) 
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Todas estas aplicaciones dependen de marcos de políticas de apoyo a nivel local, 

estatal y federal para garantizar que los consumidores y las empresas tengan un 

acceso justo a tecnologías de energía limpia como la solar. (Aldegheri et al., 2014) 

 

 

2.1.3. Tecnologías solares 

 

Hay tres formas principales de aprovechar la energía solar: calefacción y 

refrigeración solar, energía fotovoltaica, y energía solar de concentración. La 

energía fotovoltaica genera electricidad directamente de la luz solar a través de un 

proceso electrónico y se puede utilizar para alimentar cualquier cosa, desde 

pequeños dispositivos electrónicos como calculadoras y señales de tráfico hasta 

hogares y grandes empresas comerciales. Las aplicaciones de calefacción y 

refrigeración solar (SHC, por sus siglas en inglés) y de energía solar de 

concentración (CSP, por sus siglas en inglés) utilizan el calor generado por el sol 

para calentar el espacio o el agua en el caso de los sistemas SHC, o para hacer 

funcionar turbinas tradicionales de generación de electricidad en el caso de la 

energía CSP. 

 

 

2.1.4. Energía fotovoltaica 

 

La energía solar fotovoltaica o energía solar fotovoltaica convierte directamente la 

luz solar en electricidad, utilizando una tecnología basada en el efecto fotovoltaico. 

Cuando la radiación del sol incide en una de las caras de una celda fotoeléctrica 

(muchas de las cuales forman un panel solar), produce un diferencial de voltaje 

eléctrico entre ambas caras que hace que los electrones fluyan entre una a la otra 

generando una corriente eléctrica. 
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2.1.4.I. Celda fotovoltaica 

 

La celda fotovoltaica es la herramienta necesaria para la obtención de energía 

eléctrica a través de la radiación solar. Esta celda está compuesta de material 

semiconductor y, en consecuencia, puede conducir la electricidad mejor que un 

aislante, pero no tan bien como un buen conductor como un metal. Hay varios 

materiales semiconductores diferentes que se utilizan en las células fotovoltaicas. 

Cuando el semiconductor se expone a la luz, absorbe la energía de la luz y la 

transfiere a partículas cargadas negativamente en el material llamadas electrones. 

Esta energía adicional permite que los electrones fluyan a través del material como 

una corriente eléctrica. Esta corriente se extrae a través de contactos metálicos 

conductores, las líneas en forma de rejilla en las células solares, y luego se puede 

utilizar para alimentar el destino final que se requiera. (Aidoud et al., 2019) 

 

Una propiedad importante de los semiconductores fotovoltaicos es la brecha 

energética, que indica qué longitudes de onda de luz puede absorber el material y 

convertir en energía eléctrica. Si la brecha energética del semiconductor coincide 

con las longitudes de onda de la luz que brilla en la celda fotovoltaica, esa celda 

puede hacer uso eficiente de toda la energía disponible. 

 

Adicionalmente, es de resaltar que las celdas solares no son 100% eficientes, en 

parte porque solo se puede absorber cierta luz dentro del espectro: parte del 

espectro de luz se refleja, parte es demasiado débil para generar electricidad 

(infrarrojos) y parte (ultravioleta) crea energía térmica en lugar de electricidad.(Xue, 

2010) 

 

2.1.4.I.a. Principio de funcionamiento 

 

El principio de funcionamiento de la energía fotovoltaica se basa en el efecto 

fotoeléctrico y se describe en la Figura 12. En una celda fotovoltaica, la luz solar 

desprende electrones de los átomos de silicio que los albergan. Pequeños paquetes 
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de energía luminosa que se conocen como fotones son capturados por electrones 

e imparten suficiente energía para liberar al electrón de su átomo anfitrión. 

 

Cerca de la superficie superior de la celda hay una "membrana unidireccional" 

llamada unión pn (que debe su nombre a la parte positiva y negativa de la celda). 

La unión pn se forma mediante la difusión de pequeñas cantidades de fósforo a una 

profundidad de aproximadamente un micrómetro en una fina capa del material en 

el que se construyó la celda (silicio en el caso de la figura). (Garnett et al., 2021) 

 

Figura 12.  

Efecto fotoeléctrico dentro de una celda fotovoltaica 

 

Nota: U.S Energy Information Administration 

 

 

Cuando un electrón libre cruza la unión pn, no puede regresar fácilmente, lo que 

hace que aparezca un voltaje negativo en la superficie que mira hacia el sol (y un 

voltaje positivo en la superficie trasera). Las superficies delantera y trasera se 

conectan a través de un circuito externo que al final extrae corriente, voltaje y 

energía de la celda solar. 
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2.1.4.II. Reguladores de carga 

 

El propósito del regulador suele ser garantizar que las baterías estén correctamente 

alimentadas y, por lo tanto, seguras para un uso prolongado. En su forma más 

básica, un controlador es simple. Bloquea la corriente inversa y evita que las 

baterías se sobrecarguen. 

 

Un controlador fotovoltaico también puede evitar la sobrecarga. Una vez que una 

batería está completamente cargada, no puede almacenar energía solar entrante. 

Si esa energía continúa aplicándose, el voltaje de la batería se vuelve demasiado 

alto. Un controlador de carga fotovoltaica evita la sobrecarga al reducir el flujo de 

energía a su batería una vez que alcanza un cierto voltaje. Una vez que el voltaje 

cae cuando la intensidad del sol es menor o hay un aumento en el uso eléctrico, el 

controlador permitirá la máxima carga posible. 

 

Figura 13.  

Regulador de carga en un 

sistema fotovoltaico 

 

Nota: Victron Energy Blue Power 
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2.1.4.III. Baterías 

 

Las baterías almacenan y producen energía según sea necesario. En los sistemas 

fotovoltaicos, capturan el excedente de energía generada por su sistema 

fotovoltaico para permitirle almacenar energía para usar más tarde en el día. Al 

igual que las tecnologías como las pilas de combustible, una batería convierte la 

energía química en energía eléctrica. Las baterías recargables también convierten 

la energía eléctrica en energía química. 

 

Las baterías pueden proporcionar energía cuando las cargas eléctricas requieren 

más energía que la que generan los paneles fotovoltaicos. Esto puede deberse a 

la generación de menos electricidad debido a condiciones climáticas adversas, un 

uso de energía mayor al normal u otras anomalías con la recolección de energía 

fotovoltaica. 

 

 

2.1.4.IV. Inversores 

 

El propósito principal del inversor solar es traducir o “invertir” la energía solar, 

generada por sus paneles solares, de corriente continua a corriente alterna para 

que su hogar y la red de servicios públicos puedan usarla. Así que ese es el primer 

y más importante servicio que brinda. Pero, además de invertir la energía de una 

forma a otra, el inversor tiene otro propósito importante: la comunicación en línea. 

Hay varios fabricantes de inversores diferentes, pero la mayoría de las empresas 

se centran en uno de los tipos de inversores que se describen a continuación (Palm 

& Eriksson, 2018): 

 

• Inversor de cadena recta: Los paneles solares están conectados en serie, y si 

uno de los paneles de esa serie está sombreado o se ensucia, afecta el 

rendimiento del resto de la cadena porque la cadena solo puede funcionar al 

nivel de su panel menos productivo. 
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• Inversor de cadena optimizado: El inversor de cadena optimizado es similar al 

inversor de cadena estándar, excepto que tiene optimizadores de energía 

montados debajo de cada panel solar en el techo. El optimizador de energía 

convierte el panel solar en un "panel inteligente" y maximiza el rendimiento al 

monitorear y luego comunicar el rendimiento de cada panel solar 

individualmente. 

 

• Microinversor: En lugar de tener un inversor más grande en el costado de la 

casa, se monta un microinversor debajo de cada panel solar en el techo (similar 

a la forma en que se instalan los optimizadores de energía). 

 

• Inversor híbrido: Un inversor híbrido es una combinación de un inversor 

fotovoltaico (fotovoltaico) y un inversor de batería y está disponible en opciones 

de cadena recta y cadena optimizada. 

 

 

2.1.4.V. Aplicaciones 

 

La energía solar fotovoltaica tiene mucho potencial en muchos rubros. A medida 

que se buscan materiales avanzados y tecnologías de próxima generación, se está 

habilitando la energía fotovoltaica en una variedad de aplicaciones y ubicaciones. 

(Shin et al., 2018) 

 

• Granjas solares: Muchas hectáreas de paneles fotovoltaicos pueden 

proporcionar energía a gran escala, desde decenas de megavatios hasta más 

de un gigavatio de electricidad. Estos grandes sistemas, que utilizan paneles 

fijos o de seguimiento solar, pueden o ya están en capacidad de suministrar 

energía a las redes municipales o regionales.  

 

• Lugares remotos: No siempre es rentable, conveniente o incluso posible 

extender las líneas eléctricas a lugares donde se necesita electricidad. La 
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energía fotovoltaica puede ser la solución: para hogares rurales, aldeas de 

países en desarrollo, faros, plataformas petrolíferas en alta mar, plantas 

desalinizadoras y clínicas de salud remotas.  

 

• Energía autónoma: En áreas urbanas o remotas, la energía fotovoltaica puede 

alimentar dispositivos, herramientas y medidores independientes. La energía 

fotovoltaica puede satisfacer la necesidad de electricidad para parquímetros, 

señales de tráfico temporales, teléfonos de emergencia, transmisores de radio, 

bombas de riego de agua, medidores de flujo de corriente, puestos de guardia 

remotos, iluminación para carreteras y más. 

 

• Poder en el espacio: Desde el principio, la energía fotovoltaica ha sido una 

fuente de energía primaria para los satélites en órbita terrestre. La energía 

fotovoltaica de alta eficiencia ha suministrado energía a empresas como la 

Estación Espacial Internacional y los rovers de superficie en la Luna y Marte, y 

seguirá siendo una parte integral de la exploración espacial y planetaria.  

 

• Necesidades relacionadas con la construcción: En los edificios, los paneles 

fotovoltaicos montados en techos o en el suelo pueden suministrar electricidad. 

El material fotovoltaico también se puede integrar en la estructura de un edificio 

como ventanas, tejas o revestimientos para cumplir un doble propósito. Además, 

los toldos y las estructuras de estacionamiento se pueden cubrir con PV para 

proporcionar sombra y energía.  

 

• Usos militares: La energía solar fotovoltaica de película delgada, liviana y 

flexible puede servir para aplicaciones en las que la portabilidad o la robustez 

son críticas. Los soldados pueden llevar PV liviano para cargar equipos 

electrónicos en el campo o en bases remotas.  

 

• Transporte: La energía fotovoltaica puede proporcionar energía auxiliar para 

vehículos como automóviles y barcos. Los techos solares de los automóviles 
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pueden incluir fotovoltaica para las necesidades de energía a bordo o baterías 

de carga lenta. La energía fotovoltaica liviana también puede adaptarse a la 

forma de las alas de un avión para ayudar a impulsar aviones de gran altitud.  

 

 

2.1.4.VI. Retos y dificultades de implementar el proyecto 

 

Enunciar los retos tecnológicos y las posibles dificultades se hace necesario para 

completar el conocimiento teórico y conceptual del sistema de energía solar 

fotovoltaico. Dentro de los retos al implementar un proyecto como el que se plantea 

se encuentran los siguientes:   

 

• Las eficiencias todavía están significativamente por debajo de las permitidas por 

la termodinámica. Los dispositivos fotovoltaicos tienen un límite de conversión 

de energía teórico alto: por encima del 33% para uniones simples y, en última 

instancia, cerca del 90% si se pueden encontrar materiales adecuados. Las 

eficiencias dependen en gran medida de la calidad de los materiales y se ven 

influenciadas por defectos químicos y estructurales. (Almosni et al., 2018) 

 

• Disponibilidad de materiales para lograr un bajo costo. Se podría lograr un costo 

extremadamente bajo si se pudieran utilizar procesos escalables y de bajo costo 

para producir materiales de alta calidad. Es de acotar también la disponibilidad 

de materiales que entra dentro de la ecuación debido a que el crecimiento de la 

producción genera preocupaciones en temas de sostenibilidad. (Gangopadhyay 

et al., 2013) 

 

• La durabilidad y el envejecimiento del material a nivel de células y módulos 

solares también son un problema, ya que esto afecta la confiabilidad de la 

tecnología y, en última instancia, también el costo. Esto se refiere a una gran 

cantidad de materiales de estructura, pero a menudo se descubrió que la 

estabilidad intrínseca de los materiales activos era un problema que debía 
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resolverse primero y causaba el fracaso de algunas tecnologías en el pasado, 

como por ejemplo el sulfuro de cobre o el clorito de sodio. (Lotsch et al., 2009) 

 

• Problemas con el ciclo de vida del proyecto (toxicidad, reciclabilidad, incluidos 

los materiales de la estructura) puede volverse frecuente a medida que los 

sistemas crecen en volúmenes (escala de teravatios) donde las preocupaciones 

sobre la cadena de suministro, incluidas las ambientales, pasan a primer plano. 

(Koppelaar, 2017) 

 

• La integración al sistema energético global (sistema, almacenamiento) y al 

entorno construido (almacenamiento, aspecto) se están convirtiendo en temas 

candentes a medida que la producción de energía se acerca al punto en el que 

la gestión de la energía es crítica, y se consideran las sinergias con la 

electrónica de potencia y el almacenamiento electroquímico. Nuevamente, con 

un mayor rendimiento y una mejor asequibilidad, aparece una mayor cantidad 

de aplicaciones. A menudo requieren (por ejemplo, integración arquitectónica) 

que se consideren otras propiedades como, por ejemplo, la estética. (Park, 

2013) 

 

Adicional a lo mencionado anteriormente, se deben considerar algunos problemas 

comunes que se podrían presentar al implementar este tipo de sistemas de energía 

solar y deben ser tenidos en cuenta al desarrollar proyectos fotovoltaicos.  

 

• Delaminación y corrosión interna: Si la humedad entra en el panel, puede causar 

corrosión interna. Para evitar este problema, asegúrese de que sus paneles 

mantengan fuera el aire y el agua y que todos los componentes del panel solar 

estén laminados bajo presión de vacío. 

 

• Problemas eléctricos: El cableado defectuoso evita que los paneles solares 

funcionen bien. Las conexiones sueltas, la corrosión y la oxidación pueden 

interferir con la producción de electricidad.  
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• Microgrietas: Se hace referencia a pequeñas grietas en el panel que son difíciles 

de notar a simple vista. Pero con el tiempo y los cambios climáticos 

significativos, las grietas pueden crecer. Las grietas se producen principalmente 

debido a la producción de módulos fotovoltaicos y las condiciones térmicas y 

estacionales.  

 

• Aves: Estos animales pueden causar estragos en los sistemas solares. Pueden 

formar un nido debajo de los paneles y evitar que el sistema haga su trabajo 

correctamente.  

 

• Problemas en el techo: El sistema solar no debería afectar la integridad de los 

techos. Por el contrario, puede servir como una buena capa de protección para 

los materiales del techo debajo. Sin embargo, en algunos casos, la instalación 

puede dañar los techos de alguna manera. 

 

• Problemas con el inversor: La mayoría de los paneles solares pueden durar 

hasta 20 años, pero los inversores no son tan duraderos. Los usuarios de 

energía solar informan que tienen que cambiar sus inversores una media de 

cada 10 a 15 años.  

 

 

2.2. Estudio de impacto ambiental 

 

Con el fin de realizar el proyecto y demostrar una gestión adecuada del mismo se 

realizan varios estudios que demuestran la viabilidad – o no – de la propuesta. 

Según la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) el estudio de 

impacto ambiental es el instrumento básico para la toma de decisiones sobre los 

proyectos, obras o actividades que tienen o llegan a tener un impacto ambiental. 

Este estudio debe corresponder en su contenido y profundidad a las características 

y entorno del proyecto, obra o actividad. 
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Dentro de los posibles métodos empleados para la identificación impactos se 

cuenta con matrices, diagramas de redes, listas de control y diagramas de vínculos. 

Dentro de ellos se encuentran la matriz de Leopold y la matriz Vicente Conesa. 

Ambas matrices proporcionan una visión final a considerar teniendo en cuenta los 

impactos ambientales que traería consigo el proyecto que se evalúe. 

 

 

2.2.1. Matriz Leopold 

 

La matriz de Leopold es un método que evalúa el impacto ambiental de un proyecto. 

La novedad de este método se refiere a la evaluación de las actividades 

planificadas del proyecto en relación con un grupo de criterios relacionados con: 

significancia (dispersión espacial), probabilidad y duración del impacto.(Josimovic 

et al., 2014) 

 

Esta matriz proporciona un sistema para el análisis y ponderación numérica de 

impactos probables. El análisis no produce una calificación cuantitativa general; en 

cambio, contrasta muchos juicios de valor y tiene como propósito principal asegurar 

que el impacto de las acciones alternativas sea evaluado y considerado en la 

planificación del proyecto. 

 

La matriz Leopold cuenta en el eje horizontal con las acciones que causan un 

impacto ambiental en el proceso y en el eje vertical los impactos ambientales que 

se consideran tiene mayor relevancia y se puedan ver afectados por las acciones 

del eje horizontal. En consecuencia, como pueden existir un sin número de 

acciones y factores ambientales que se pueden llegar a considerar dentro del 

desarrollo de cualquier proyecto, lo más recomendable es y eficaz es realizar la 

matriz una vez se hayan identificado las acciones más significativas. (Leopold et 

al., 1971) 
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Leopold menciona que después de ser identificadas las acciones más significativas 

“se procede a evaluar las mismas en términos de la magnitud del efecto sobre las 

características y condiciones medioambientales que figuran en el eje vertical”. Lo 

siguiente es evaluar cada casilla marcada de acuerdo con la magnitud y la 

importancia de los efectos, en donde para la magnitud se le agrega un valor en la 

esquina superior izquierda entre 1 y 10, siendo 10 el de mayor magnitud. De la 

misma forma se otorga un valor entre 1 y 10 para la importancia, pero esta vez en 

la esquina inferior derecha. Mediante la Figura 14 se puede ejemplificar lo 

explicado anteriormente. Hay que recordar que, adicionalmente, cada calificación 

debe tener en cuenta el carácter beneficioso o perjudicial del impacto, agregando 

un signo negativo si es perjudicial y dejándolo sin signo si tiene un impacto positivo. 

 

Figura 14.  

Matriz interactiva de Leopold. M=Magnitud, I= Importancia 

 

Nota: Leopold, L. B., Clarke, F. E., Hanshaw, B. B., & 

Balsley, J. R. (1971). Procedure for evaluating 

environmental impact. 

 

Al asignar todos los valores correspondientes en cada casilla disponible se presenta 

una manera simple de resumir y jerarquizar los impactos ambientales que llega a 

generar un proyecto, lo que permite concentrase en aquellos impactos que 

obtengan valores más elevados con respecto a los otros.  
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2.2.1.I. Matrices Leopold del proyecto 

 

Tabla 1.  

Matriz Leopold del proyecto: Etapa de construcción 

 

Nota: Elaboración propia 
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Tabla 2.  

Matriz Leopold del proyecto: Etapa de operación 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

Como se puede detallar a través de la Tabla 1 y de la Tabla 2 en las etapas de 

construcción y operación los impactos más relevantes se ven asociados a las 

etapas de transporte de materiales y construcción de los espacios necesarios para 

desarrollar el proyecto de energía fotovoltaica donde pueden llegar a tener 

influencia dentro de espacios de fauna y flora del terreno en el cual se realizan los 
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procesos. De igual forma, pero no menos importante, se debe hacer hincapié en 

los impactos negativos que conllevan la fabricación de los paneles fotovoltaicos 

puesto que se hace necesario la utilización de ciertos metales que pueden llegar a 

ser tóxicos.  

 

Por otro lado, hay que destacar los impactos positivos asociados, en donde la 

generación de empleo puede tenerse en cuenta dentro de aspectos como la 

economía local, la educación, la ciencia y tecnología y los aspectos sociales. 

Sumado a lo anterior, es imprescindible destacar el impacto positivo que lleva la 

puesta en marcha del proyecto debido a la generación de energía.  

 

 

2.2.2. Matriz Vicente Conesa 

 

Se le conoce como Matriz Vicente Conesa a la matriz de impacto ambiental 

desarrollada por el auto Vicente Conesa Fernández Vitori en 1997. Este método 

asigna la importancia (I) a cada impacto ambiental posible en la ejecución de un 

proyecto en todas y cada una de sus etapas. Se rige por la siguiente ecuación: 

 

𝐼 = ± (𝑖 + 2𝐸𝑋 + 𝑀𝑂 + 𝑃𝐸 + 𝑅𝑉 + 𝑆𝐼 + 𝐴𝐶 + 𝐸𝐹 + 𝑃𝑅 + 𝑅𝐶) 

 

Donde: 

± Naturaleza del impacto 

I Importancia del impacto 

i Intensidad o grado probable de destrucción 

EX Extensión o área de influencia del impacto 

MO Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV Reversibilidad 

SI Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples 

AC Acumulación o efecto de incremento progresivo 

EF Efecto (tipo directo o indirecto) 
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PR Periodicidad 

RC Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

A continuación, se describen, de acuerdo a lo mencionado por el autor, cada uno 

de los significados de los mencionados símbolos que conforman todos los 

elementos necesarios para realizar la matriz de valoración cualitativa (Conesa, 

1997):  

 

 

2.2.2.I. Naturaleza 

 

Este aspecto se refiere a si el orden del impacto que se genera tiene un carácter 

beneficioso (+) o perjudicial (-).  

 

 

2.2.2.II. Intensidad 

 

Este aspecto se refiere al grado de incidencia que tiene la acción sobre el factor 

que impacta, teniendo en cuenta el ámbito especifico donde surge la acción. Su 

escala de valoración va de 1 a 12, en donde 12 hace referencia a una destrucción 

total y el 1 a una afectación mínima.  

 

 

2.2.2.III. Extensión 

 

Hace referencia al área de influencia que tiene el impacto en relación con todo el 

entorno que envuelve al proyecto.  Este aspecto se puede evaluar de 1 a 8, en 

donde el 1 indica una extensión puntual y el 8 una extensión total. 
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2.2.2.IV. Momento 

 

Hace referencia según Vicente Conesa a “el plazo de manifestación del impacto se 

refiere al tiempo que transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del 

efecto sobre el medio considerado” (Conesa, 1997). Cuando el tiempo transcurrido 

se pueda considerar nulo, el momento pasa a ser considerado como inmediato y 

se le otorga una valoración de 4, al igual que cuando el momento sea de corto plazo 

o menor a un año. En contraste, cuando el momento sucede después de 5 años, 

se considera de largo plazo y tiene una valoración de 1. 

 

 

2.2.2.V. Persistencia 

 

Hace referencia al tiempo que permanece o permanecería el efecto desde el primer 

momento que aparece. Así mismo se incluye en esa consideración el tiempo que 

tomaría volver a las condiciones iniciales antes del efecto. En su valoración se tiene 

valores entre 1 y 4 donde 1 hace referencia a una persistencia fugaz y 4 una 

persistencia mayor a los 10 años.   

 

 

2.2.2.VI. Reversibilidad 

 

Vicente Conesa menciona que la reversibilidad “se refiere a la posibilidad de 

construcción del factor afectado por el proyecto, es decir, la posibilidad de retornar 

a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez aquella 

deja de actuar sobre el medio” (Conesa, 1997). Cuando la reversibilidad se logra 

en corto plazo (menos de un año) se agrega un valor de 1. En cambio, cuando se 

considera que es irreversible se agrega un valor de 4.  
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2.2.2.VII. Sinergia 

 

Básicamente al hablar de sinergismo se hace mención que el atributo contempla 

una intensificación de dos o incluso más efectos simples. En consecuencia, la 

acción de dos o más efectos simples que actúan en simultaneo siempre va a tener 

una magnitud mayor que si esos efectos actuasen de forma independiente. Cuando 

el efecto se considera que tiene alto sinergismo se le valora con un 4 y cuando solo 

influye sobre un factor se considera que tiene un valor de 1. 

 

 

2.2.2.VIII. Acumulación 

 

Hace referencia a una idea de incremento progresivo en la manifestación que tiene 

el efecto. En efecto, cuando existen efectos acumulativos este factor tiene una 

valoración alta (4) y cuando no existen efectos acumulativos se le da una valoración 

baja (1).  

 

 

2.2.2.IX. Efecto 

 

En este atributo se especifica la consecuencia de una acción, la relación causa-

efecto y específicamente como se manifiesta el efecto sobre un factor. El efecto 

puede tener dos interpretaciones:  

 

 

• Directo o primario, en donde el efecto está directamente relacionado con la 

acción y en ese caso se le otorga una puntuación de 4  

 

• Indirecto o secundario, en donde el efecto tiene lugar después de un efecto 

primario y tiene una valoración de 1 
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2.2.2.X. Periodicidad 

 

Hace referencia a la regularidad con la que se manifiesta el efecto en donde se 

pueden tener tres caracterizaciones:  

 

• Cíclica o recurrente: Es de carácter periódico y cuenta con una puntuación de 2 

 

• Esporádica en el tiempo: Es de carácter discontinua y se le valora con un 1 

 

• Constante en el tiempo: Es de carácter continuo y se le cataloga con un 4 en su 

valoración. 

 

 

2.2.2.XI. Recuperabilidad 

 

Se refiere básicamente, y como menciona Vicente Conesa a “la posibilidad de 

reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como consecuencia del proyecto, 

es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación”. 

Esta recuperabilidad se puede tener en 4 formas: total e inmediata, total a mediano 

plazo, parcial e irrecuperable, con puntuaciones de 1, 2, 4 y 8, respectivamente. 

Todos los aspectos y sus respectivas valoraciones se pueden resumir en la 

siguiente Tabla 3.  
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Tabla 3.  

Valoración de los impactos en la Matriz Vicente Conesa  

 

Nota: Conesa, V. (1997). Guía metodológica para la evaluación 

del impacto ambiental. 

 

 

La jerarquización tanto para los impactos positivos como los negativos se presenta 

a continuación en la Tabla 4 y la Tabla 5. Estas jerarquizaciones serán de utilidad 

para realizar el respectivo análisis de la matriz.  

 

 

VALORACIÓN

Secundario 1

Primario   4

Baja  1

Media Baja   2

Media Alta   3

Alta   4

Muy Alta   8

Total  12

Puntual  1

Parcial   2

Extenso  4

Total   8

Inmediato   4

Corto Plazo: < 1 año 4

Mediano plazo: 1-5 años 2

Largo plazo:  > 5 años 1

Fugaz  1

Temporal: 1 y 10 años 2

Permanente: > 10 años 4

Corto Plazo: <menos de 1 año 1

Mediano plazo: 1-5 años 2

Irreversible: > más de 10 años 4

Total e inmediata   1

Total a mediano plazo   2

Parcial (Mitigación)  4

Irrecuperable   8

Sobre un factor   1

Sinergismo Moderado  2

Altamente sinérgico   4

No existen efectos acumulativos   1

Existen efectos acumulativos   4

Continuos   4

Periódicos   2

Discontinuos   1

Reversibilidad

Recuperabilidad

Sinergia 

Acumulación 

Periodicidad

CARACTERISITICA DEL IMPACTO

Efecto 

Magnitud/Intensidad

Extensión 

Momento 

Persistencia
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Tabla 4.  

Jerarquización de impactos negativos en Matriz Vicente Conesa 

JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS (NEGATIVOS) 

IRRELEVANTE MODERADO SEVERO CRÍTICO 

> -20 -21 a -31 -32 a -42 -43 a -52 

Nota: Elaboración propia 

 

Tabla 5. Jerarquización de impactos negativos en Matriz Vicente Conesa 

JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS (POSITIVOS) 

POCO SIGNIFICATIVO MODERADO SIGNIFICATIVO MUY SIGNIFICATIVO 

< 20 21 a 31 32 a 42 43 a 52 

Nota: Elaboración propia 

 

 

2.2.2.XII. Determinación de impactos potenciales y matriz Vicente Conesa del 

proyecto 

 

Un proyecto de generación de energía privado y rural a través de un sistema 

fotovoltaico causa impactos mínimos a comparación con proyectos de generación 

a mayor escala y mediante otras fuentes de energía. Los impactos que se 

relacionarán a continuación son específicos al sitio de estudio, están sujetos a la 

instalación de la tecnología y se relacionan directamente con los siguientes 

factores:  

• Paisajismo 

• Aire 

• Suelo 

• Flora 

• Fauna 

• Sociocultural 
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Al identificar los factores generales que se verían afectados en la realización del 

proyecto se procede a realizar la matriz identificando los impactos que se ven en la 

siguiente Tabla 6.  
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2.2.2.XIII. Matriz Vicente Conesa del proyecto 

 

Tabla 6.  

Matriz Vicente Conesa 

 

Nota: Elaboración propia
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R
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PO

Cambio de paisaje -1 2 1 4 2 2 4 1 4 4 2 -27 MODERADO

Generación de polvo por las 

actividades de instalación de paneles
-1 2 1 4 2 2 2 1 4 4 2 -25 MODERADO

Cambio de uso de suelo -1 3 1 4 2 1 4 1 4 4 2 -27 MODERADO

Perdida de vegetación existente en el 

área del proyecto
-1 3 2 4 2 2 4 4 4 4 2 -33 SEVERO

Corte de arboles -1 2 2 4 2 2 4 4 4 2 4 -32 SEVERO

Desplazamiento de fauna presente en 

el área del proyecto
-1 2 2 4 2 2 2 4 4 2 4 -30 MODERADO

Daño al habitat de la fauna presente 

en el área afectada
-1 3 2 2 2 4 2 4 4 2 4 -31 MODERADO

Apoyo a comunidades aledañas 1 4 4 2 4 4 4 4 4 2 4 40 SIGNIFICATIVO

Generación de empleos 1 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 42 SIGNIFICATIVO
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Como se puede determinar a través de la Tabla 6 el proyecto contaría con variadas 

acciones que tiene un impacto negativo y de la misma forma, un par de acciones 

con carácter positivo. Inicialmente, en relación con las acciones de carácter 

negativo, se puede ver como la pérdida de vegetación existente en el área del 

proyecto y el corte de árboles terminan teniendo el mayor impacto en importancia, 

Por el contrario, se aprecian dos impactos positivos en la matriz: Apoyo a 

comunidades aledañas y generación de empleos. En conclusión, se obtiene que 

los impactos negativos moderados componen un 56% del total, los impactos 

negativos severos un 22% y el restante 22% está asociado a los impactos positivos 

significativos. 

 

 

2.3. Sistema de energía fotovoltaico propuesto 

 

A continuación, se va a presentar el sistema de energía solar fotovoltaico propuesto 

para la finca en Villa de Leyva, Boayacá. 

 

 

2.3.1. Consumo energético requerido del proyecto 

 

El consumo histórico del terreno va a ser calculado mediante la obtención de los 

consumos trimestrales que se pueden evidenciar en el ANEXO A donde se 

presenta la factura de energía para los periodos comprendidos entre Abril y Junio 

del 2021. En consecuencia, se presenta un resumen de consumos promedios 

mensuales con su respectivo costo en pesos colombianos y mediante la Tabla 7, 

Tabla 8, Tabla 9 y Tabla 10 se presentan el caso de consumo de energía real, el 

caso de consumo alto, el caso de consumo medio y el caso de consumo bajo, 

respectivamente. 
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Tabla 7.  

Consumo histórico mensual de energía eléctrica – Caso Real 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Tabla 8. Consumo histórico mensual de energía eléctrica – Caso de consumo 

alto 

 

Nota: Elaboración propia 

 

MES
Consumo promedio real 

[kWh/día]
Costo energético [COP]

Enero 16.43 $ 64,899

Febrero 14.84 $ 58,618

Marzo 16.43 $ 64,899

Abril 15.9 $ 62,805

Mayo 16.43 $ 64,899

Junio 15.9 $ 62,805

Julio 16.43 $ 64,899

Agosto 16.43 $ 64,899

Septiembre 15.9 $ 62,805

Octubre 16.43 $ 64,899

Noviembre 15.9 $ 62,805

Diciembre 16.43 $ 64,899

TOTAL 193.45 $ 764,128

MES
Consumo promedio caso 

alto [kWh/día]
Costo energético [COP]

Enero 24.645 $ 97,348

Febrero 22.26 $ 87,927

Marzo 24.645 $ 97,348

Abril 23.85 $ 94,208

Mayo 24.645 $ 97,348

Junio 23.85 $ 94,208

Julio 24.645 $ 97,348

Agosto 24.645 $ 97,348

Septiembre 23.85 $ 94,208

Octubre 24.645 $ 97,348

Noviembre 23.85 $ 94,208

Diciembre 24.645 $ 97,348

TOTAL 290.175 $ 1,146,191
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Tabla 9.  

Consumo histórico mensual de energía eléctrica – Caso de consumo medio 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Tabla 10.  

Consumo histórico mensual de energía eléctrica – Caso de consumo bajo 

 

Nota: Elaboración propia 

 

MES
Consumo promedio caso 

medio [kWh/día]
Costo energético [COP]

Enero 20.5375 $ 81,123

Febrero 18.55 $ 73,273

Marzo 20.5375 $ 81,123

Abril 19.875 $ 78,506

Mayo 20.5375 $ 81,123

Junio 19.875 $ 78,506

Julio 20.5375 $ 81,123

Agosto 20.5375 $ 81,123

Septiembre 19.875 $ 78,506

Octubre 20.5375 $ 81,123

Noviembre 19.875 $ 78,506

Diciembre 20.5375 $ 81,123

TOTAL 241.8125 $ 955,159

MES
Consumo promedio caso 

bajo [kWh/día]
Costo energético [COP]

Enero 12.3225 $ 48,674

Febrero 11.13 $ 43,964

Marzo 12.3225 $ 48,674

Abril 11.925 $ 47,104

Mayo 12.3225 $ 48,674

Junio 11.925 $ 47,104

Julio 12.3225 $ 48,674

Agosto 12.3225 $ 48,674

Septiembre 11.925 $ 47,104

Octubre 12.3225 $ 48,674

Noviembre 11.925 $ 47,104

Diciembre 12.3225 $ 48,674

TOTAL 145.0875 $ 573,096
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2.3.2. Ecuaciones para el diseño del sistema solar fotovoltaico 

 

Las ecuaciones que se relacionaran a continuación sirven de base para el diseño 

de un sistema solar fotovoltaico y por ello se hacen necesarias de mostrar. Estas 

ecuaciones están basadas en un estudio realizado por Duffie, Beckman y Blair en 

2020. (Duffie et al., 2020) 

 

Antes de realizar todos los cálculos, para el diseño de un sistema de energía solar 

fotovoltaico, es preciso señalar que pueden llegar a existir ciertas pérdidas en el 

proceso y estas se calculan de acuerdo con la eficiencia promedio de cada 

elemento presente. Estas pérdidas pueden estar asociadas al calor emitido por los 

equipos y se pueden encontrar en la Tabla 11. 

 

Tabla 11.  

Porcentaje de eficiencia promedio de los elementos en el 

sistema 

 

Nota: Aldegheri, F., et al. (2014). Building integrated low 

concentration solar system for a self-sustainable 

Mediterranean villa: The Astonyshine house..  

 

 

2.3.2.I. Consumo diario máximo 

 

En relación con lo mencionado anteriormente y utilizando la Ecuación 1 se procede 

a calcular el consumo diario máximo que se tiene, teniendo en cuenta que se 

utilizara el valor más elevado del consumo diario objetivo que se presenta en la 

Tabla 8 que pertenece al caso de consumo alto en donde existe un aumento del 

50% del consumo energético con respecto al consumo real de la finca 

 

Elemento del sistema Eficiencia promedio

Carga y descarga de baterías 85%

Inversor 90%

Cableado 99%
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Ecuación 1. Consumo diario máximo 

 

Donde: 

𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 Consumo diario máximo 

η𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎 Eficiencia promedio batería 

η𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 Eficiencia promedio inversor 

η𝑐𝑎𝑏𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜 Eficiencia promedio cableado 

 

Obteniendo como resultado que:  

 

𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 =
24,645 𝑘𝑊ℎ/𝑑í𝑎

0,85 ∗ 0,9 ∗ 0,99
= 32.541𝑘𝑊ℎ/𝑑í𝑎 

 

2.3.2.II. Potencia máxima 

 

La Ecuación 2 permite calcular la potencia máxima generada por los paneles 

fotovoltaicos en donde se relaciona el consumo diario máximo calculado 

anteriormente junto con la irradiancia estándar. La irradiancia local que depende de 

la longitud y latitud de Villa de Leyva y definida en el numeral 1.4 también entra a 

consideración dentro de la ecuación al lado de un rendimiento energético PR que 

varía dependiendo si el sistema cuenta con inversor y batería o solo cuenta con 

inversor. 

 

Ecuación 2. Potencia mínima 

𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜

η𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎 × η𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 × η𝑐𝑎𝑏𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜
 

𝑃𝑚í𝑛 =
𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 ∗ 𝐺𝑐𝑒𝑚

G𝑑𝑚(𝛼, 𝛽) ∗ 𝑃𝑅
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Donde: 

𝑃𝑚í𝑛 Potencia mínima 

𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 Consumo diario máximo 

𝐺𝑐𝑒𝑚 Irradiancia estándar 

G𝑑𝑚(𝛼, 𝛽) Irradiancia local 

𝑃𝑅 Rendimiento energético 

 

Teniendo en cuenta que se plantea un sistema con inversor y batería, se obtiene 

como resultado que: 

 

𝑃𝑚í𝑛 =
32,541 𝑘𝑊ℎ/𝑑í𝑎 ∗ 1𝑘𝑊/𝑚2

4,5 𝑘𝑊ℎ/𝑚2/𝑑í𝑎 ∗  0.6
= 12,052𝑘𝑊𝑝 

 

2.3.2.III. Potencia real 

 

La Ecuación 3 permite calcular la potencia real del sistema que relaciona la 

potencia mínima obtenida anteriormente y un 20% adicional. Cabe resaltar que en 

la mayoría de los casos existen pérdidas asociadas a factores climáticos.  

 

Ecuación 3. Potencia real  

 

Donde: 

𝑃𝑟𝑒𝑎𝑙 Potencia real 

𝑃𝑚í𝑛 Potencia mínima 

 

 

𝑃𝑟𝑒𝑎𝑙 = 1,2𝑃𝑚í𝑛 
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Obteniendo como resultado que:  

 

𝑃𝑟𝑒𝑎𝑙 = 1,2 ∗ 12,052𝑘𝑊𝑝 = 14,463𝑘𝑊𝑝  

 

2.3.2.IV. Número de paneles mínimo 

 

El cálculo de número de paneles mínimo se realiza de acuerdo con la Ecuación 4 

y relaciona la potencia mínima del sistema con la potencia máxima que genera cada 

panel. Al conocer ese número de paneles mínimo se redondea al siguiente valor 

entero para obtener suficiencia en el sistema. Este valor entero obtenido se utiliza 

para conocer el valor de potencia máxima 

 

Ecuación 4. Número de paneles mínimo  

 

Donde: 

𝑁𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 𝑚𝑖𝑛 Número de paneles mínimo 

𝑃𝑚í𝑛 Potencia mínima 

𝑃𝑝𝑖𝑐𝑜 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 Potencia máxima generada por panel 

 

Obteniendo como resultado que:  

𝑁𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 𝑚í𝑛 =
12,052 𝑘𝑊𝑝

0,33 𝑘𝑊𝑝
= 36,52 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 = 37 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 

 

Ecuación 5. Potencia máxima generada  

 

𝑁𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 𝑚í𝑛 =
𝑃𝑚í𝑛

𝑃𝑝𝑖𝑐𝑜 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙
 

𝑃𝑚á𝑥 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 = 𝑃𝑝𝑖𝑐𝑜 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 ∗ 𝑁𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 
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Donde: 

𝑃𝑚á𝑥 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 Potencia máxima del sistema 

𝑃𝑝𝑖𝑐𝑜 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 Potencia máxima generada por panel 

𝑁𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 Número de paneles 

 

Obteniendo como resultado que:  

 

𝑃𝑚á𝑥 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 = 0,33 𝑘𝑊𝑝 ∗ 37 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 = 12,210 𝑘𝑊 

 

2.3.2.V. Energía generada mínima 

 

Mediante la Ecuación 6 se realiza la medición de la energía generada por el 

sistema solar dimensionado. Esta medición de energía relaciona la potencia 

máxima calculada y las horas de radiación solar que se tienen en el punto del 

proyecto. Estas horas de radiación solar fueron expuestas en el análisis de 

radiación en el numeral 1.4 y se determinó que tenía un valor entre 5 y 6 horas por 

lo cual se utilizará un promedio de estas.  

 

Ecuación 6. Energía generada mínima 

Donde: 

𝐸𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 Energía generada en el sistema 

𝑃𝑚á𝑥 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 Potencia máxima del sistema 

 

Obteniendo como resultado que:  

 

𝐸𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 =  12,210 𝑘𝑊 ∗ 5,5 ℎ𝑟𝑠 = 67,155 

 

𝐸𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 =  𝑃𝑚á𝑥 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 ∗ ℎ𝑟𝑠 𝑠𝑜𝑙 
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2.3.2.VI. Energía global 

 

Para la energía global del sistema se utiliza la Ecuación 7 y ejemplifica la diferencia 

entre la energía generada y el consumo de energía máximo.  

 

Ecuación 7. Energía global 

 

Donde: 

𝐸𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 Energía global 

𝐸𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 Energía generada 

𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 Energía  

 

Obteniendo como resultado que:  

 

𝐸𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 = 67,155 𝑘𝑊ℎ − 32,541 𝑘𝑊ℎ = 34,614 𝑘𝑊ℎ  

 

2.3.2.VII. Número de inversores 

 

Como se van a utilizar inversores dentro del sistema de se hace necesario el cálculo 

de número de inversores óptimos. La Ecuación 8 relaciona este número de 

inversores al incluir un cálculo con la potencia máxima del sistema y la potencia 

máxima del inversor cuando la carga es corriente directa.  

 

Ecuación 8. Número de inversores 

 

𝐸𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 = 𝐸𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎-𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 

𝑁𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠 =
𝑃𝑚á𝑥 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎

𝑃𝑚á𝑥 𝐷𝐶
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Donde: 

𝑁𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠 Número de inversores 

𝑃𝑚á𝑥 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 Potencia máxima sistema  

𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 Consumo diario máximo 

 

Obteniendo como resultado que:  

 

𝑁𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠 =
12,210 𝑘𝑊

3 𝑘𝑊
= 4,07 = 5 

 

 

2.3.2.VIII. Número de inversores/cargadores 

 

Los inversores/cargadores permanecen conectados a las baterías que se utilizan 

en el sistema y cumplen una funcionalidad particular en las noches y una vez que 

las condiciones climáticas no son las más correctas para permitir la recepción de 

energía solar. La Ecuación 9 relaciona lo hablado anteriormente haciendo uso de 

la potencia máxima instantánea y la potencia nominal del inversor. 

 

Ecuación 9. Número de inversores/cargadores 

 

Donde: 

𝑁𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠/𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 Número de inversores 

𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑠𝑡 Potencia máxima instantánea  

𝑃𝑛𝑜𝑚 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 Consumo diario máximo 

 

𝑁𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠/𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 =
𝑃𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑠𝑡

𝑃𝑛𝑜𝑚 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟
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Obteniendo como resultado que:  

𝑁𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠/𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 =
7 𝑘𝑊ℎ

3 𝑘𝑊ℎ
= 2,333 = 3 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟𝑒𝑠/𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 

 

2.3.2.IX. Capacidad mínima de las baterías 

 

La Ecuación 10 nos posibilita calcular la capacidad mínima requerida de las 

baterías en el día promedio donde el consumo es mayor. Esta capacidad mínima 

depende la energía usada en el día máxima, los días de autonomía (DOA, por sus 

siglas en inglés), la profundidad de descarga (DOD, por sus siglas en inglés) y del 

voltaje de operación de carga. En referencia al voltaje mencionado se tiene como 

referencia los valores mostrados en la siguiente Tabla 12. 

 

Tabla 12.  

Voltaje apropiado de las baterías 

 

Nota: Duffie, J. A., Beckman, W. A., & Blair, N. 

(2020). Design of Photovoltaic Systems. 

 

Ecuación 10. Capacidad mínima de las baterías 

 

Donde: 

𝐶𝑚í𝑛 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎 Capacidad mínima de las baterías 

REFERENCIA POTENCIA

< 800 Wp 12v

800 - 1600 Wp 24v

1600 - 3200 Wp 48v

3200 - 6400 Wp > 48v

𝐶𝑚í𝑛 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎 =
𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 ∗ 𝐷𝑂𝐴

𝐷𝑂𝐷 ∗ 𝑉𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎
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𝐸𝑑í𝑎−𝑚á𝑥 Potencia máxima  

𝐷𝑂𝐴 Días de autonomía 

𝐷𝑂𝐷 Profundidad de descarga 

𝑉𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 Voltaje de la operación de carga 

 

Obteniendo como resultado que:  

 

𝐶𝑚í𝑛 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎 =
32,541 𝑘𝑊ℎ ∗ 1 𝑑í𝑎

0,8 ∗ 48𝑣
= 847,4 𝐴ℎ 

 

 

2.3.2.X. Número mínimo de baterías 

 

El número de baterías es calculado mediante dos momentos:  

i) Al calcular el número de bancos haciendo uso de la capacidad mínima 

calculada y la capacidad de la batería.  

ii) Al calcular el número de baterías utilizando el valor del número de banco 

de baterías junto con una relación entre el voltaje de carga y el voltaje de 

la batería 

Lo explicado anteriormente se ejemplifica de mejor forma utilizando la Ecuación 11 

y la Ecuación 12.  

 

Ecuación 11. Número de banco de baterías 

 

Donde: 

𝑁𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 Número de banco de baterías 

𝑁𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 =
𝐶𝑚í𝑛 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎

𝐶𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎
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𝐶𝑚í𝑛 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎 Capacidad mínima de las baterías 

𝐶𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎 Capacidad de la batería 

 

Obteniendo como resultado que:  

  

𝑁𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 =
847,4 𝐴ℎ

250 𝐴ℎ
= 3,39 = 4 𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 

 

Ecuación 12. Número de baterías 

 

Donde: 

𝑁𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 Número baterías 

𝑁𝑏𝑎𝑛𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 Número de banco de baterías 

𝑉𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 Voltaje de carga 

𝑉𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎 Voltaje de la batería 

 

Obteniendo como resultado que:  

𝑁𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 = 4 ∗
48𝑣

12𝑣
= 16 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 

 

El compilado de resultados para el diseño del sistema de energía solar fotovoltaico 

se puede apreciar como resumen en la siguiente Tabla 13.  

 

 

 

 

𝑁𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 = 𝑁𝐵𝑎𝑛𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 ∗
𝑉𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎

𝑉𝐵𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎
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Tabla 13.  

Resultado compilado de cálculos 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

2.3.3. Esquema propuesto del sistema solar fotovoltaico 

 

Según los calculos realizados a lo largo del literal y teniendo en cuenta lo explicado 

en todo el documento se realiza la propuesta respectiva del esquema de sistema 

solar fotovoltaico para la finca en Villa de Leyva. La Figura 15 muestra el esquema 

propuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLE ALTO

Consumo diario máximo 24.65

Edía-max 32.54

Pmín 12.05

Preal 14.46

Npanelesmín 37.00

Pmax sistema 12.21

Egenerada 67.16

Eglobal 34.61

Ninversores 5.00

Ninversores/cargadores 3.00

Cmínbateria 847.42

Nbanco de baterías 4.00

Nbaterias 16.00
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Figura 15.  

Esquema propuesto del sistema solar fotovoltaico 

 

Nota: Elaboración propia 

 

  



79 
 

3. VIABILIDAD FINANCIERA DEL PROYECTO  

 

En este capítulo se realiza el análisis de la viabilidad financiera del proyecto, 

mostrando el desglose de los costos fijos, costos variables, punto de equilibrio y la 

correspondiente evaluación financiera. Para determinar la viabilidad financiera de 

este proyecto se acudirá al indicador financiero del valor presente neto (VPN) y con 

ello, dar cumplimiento al objetivo específico número tres.  

 

 

3.1. Costos fijos del proyecto 

 

La evaluación financiera del proyecto debe determinar económicamente el impacto 

del proyecto. Por ello para hacer la identificación de cada uno de los componentes 

que afectan económicamente al proyecto se debe partir de conocer los costos fijos 

y variables de este. Inicialmente, en esta sección, se determina todos los costos 

fijos del proyecto. La Tabla 14 muestra un resumen de los costos fijos proyectados 

para la implementación de un sistema de energía solar fotovoltaica.  

 

Tabla 14.  

Costos fijos del proyecto 

 

Nota: Elaboración propia  

 

 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR [COP]

Ingeniero de proyectos 1 $ 1.700.000

Ingeniero de diseño 1 $ 1.700.000

Técnico mecánico 1 $ 1.400.000

Técnico eléctrico 1 $ 1.400.000

Técnico para corte, ensamble e 

instalación de anclajes y soportes
2 $ 1.450.000

Personal de instalación 1 $ 300.000

Insumos y componentes 1 $ 500.000

Alimentación Alimentación 6 $ 80.000

$ 10.380.000

Salarios

Transporte

TOTAL
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3.2. Costos variables 

 

En esta sección se muestran los costos variables asociados al proyecto. En ese 

sentido, se muestran los distintos precios evaluados para conocer la selección más 

apropiada económica y técnicamente hablando. Se debe resaltar que los precios 

que se presentan están en pesos colombianos y se hizo teniendo en cuenta el valor 

de cambio de esta moneda con respecto al dólar estadounidense que se registraba 

el 25 de Julio de 2021 y que tenía un valor de $3889 pesos. 

 

 

3.2.1. Paneles solares 

 

La Tabla 15 muestra el listado de los precios de paneles solares para el proyecto 

de energía solar fotovoltaico. Evaluando las opciones que se ven en la tabla, se 

puede determinar que se escogería la opción del fabricante EINNOVA SOLARLINE 

por un precio total de $11’674.778,0 pesos colombianos y teniendo en cuenta que 

se necesitan 37 paneles, pero el proveedor vende 38 unidades.  

 

Tabla 15.  

Listado de paneles solares 

 

Nota: Elaboración propia  

 

 

3.2.2. Inversores 

 

La Tabla 16 muestra el listado de los precios de inversores para el proyecto de 

energía solar fotovoltaico. Evaluando las opciones que se ven en la tabla, se puede 

FABRICANTE MODELO POTENCIA [W] PAÍS CANTIDAD PRECIO UNITARIO [COP] PRECIO [COP]

COEXITO MAXPOWER (1500 V) 330 Canadá 38 $ 560.016 $ 21.280.608

EINNOVA SOLARLINE
POLYCRYSTALLINE 

SOLAR MODULE ESP 
330 China 38 $ 307.231 $ 11.674.778

GREENCOL JINKO EAGLE MONO 72 340 China 37 $ 703.909 $ 26.044.633

NICOMAR POWEST
PANEL POLICRISTALINO 

320
320 Panamá 39 $ 820.579 $ 32.002.581

R&M POWEST
PANEL POLICRISTALINO 

320
320 Panamá 39 $ 805.023 $ 31.395.897

PANELES SOLARES
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determinar que se escoge la opción del fabricante SOFAR SOLAR por un precio 

total de $11’667.000,0 pesos colombianos. En este caso el proveedor vende la 

misma cantidad de unidades que necesita el proyecto.  

 

Tabla 16.  

Listado de inversores 

 

Nota: Elaboración propia  

 

 

3.2.3. Baterías 

 

La Tabla 17 muestra el listado de los costos de baterías para el proyecto de energía 

solar fotovoltaico. Evaluando las opciones que se ven en la tabla, se puede 

determinar que se escoge la opción del fabricante FUTURE SCIENCE AND 

TECHNOLOGY por un precio total de $29’167.000,0 pesos colombianos. En este 

caso el proveedor vende 20 unidades, pero el proyecto necesitaría el uso de tan 

solo 16 de estas unidades.  

 

Tabla 17.  

Listado de baterías 

 

Nota: Elaboración propia  

FABRICANTE MODELO
POTENCIA [kW]/ 

VOLTAJE [v]
PAÍS CANTIDAD PRECIO UNITARIO [COP] PRECIO [COP]

COEXITO
XTENDER 

XTM3500
3,5 / 24 Suiza 4 $ 8.489.687 $ 33.958.748

INTI PHOTOVOLTAICS
INVERSOR 

DC-AC
3 / 48 España 5 $ 2.644.520 $ 13.222.600

POWEST

TITAN 

HIBRIDA 

MONOFASI

CA

2,4 / 24 Panamá 6 $ 2.772.857 $ 16.637.142

SOFAR SOLAR ME3000 3 / 48 China 5 $ 2.333.400 $ 11.667.000

INVERSORES

FABRICANTE MODELO
VOLTAJE [v] / 

Carga [Ah]
PAÍS CANTIDAD PRECIO UNITARIO [COP] PRECIO [COP]

COEXITO SAGM121 12 / 135 Estados Unidos 32 $ 1.186.145 $ 37.956.640

FULLI BATTERY FL 122000 GS 12 / 200 China 20 $ 1.746.161 $ 34.923.220

FUTURE SCIENCE AND 

TECHNOLOGY 
FS200 12 / 200 China 20 $ 1.458.375 $ 29.167.500

TB PLUS GEL 12VDC 12 / 250 Colombia 16 $ 1.060.000 $ 16.960.000

BATERÍAS
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3.2.4. Selección de equipos 

 

La selección de equipos está ligada a lo presentado en los costos variables 

anteriormente. Como ya mencionó se seleccionó el(los) equipo(s) tanto de paneles 

solares, inversores y baterías. En la Tabla 18 se muestran adicionalmente otros 

equipos como los inversores/cargadores y el regulador de carga que no 

presentaron una tabla especifica de opciones debido a que se decidió escoger 

modelos del mismo fabricante en aras de proteger el sistema y facilitar una 

adaptación más simple y confiable. Finalmente, el totalizado de los equipos se le 

agrega un 5% adicional que se relaciona con contingencias y subidas de precios 

que se puedan presentar.   

 

Tabla 18. Listado de selección de equipos 

 

Nota: Elaboración propia  

EQUIPO FABRICANTE MODELO CANTIDAD PRECIO [COP]

Baterías

FUTURE 

SCIENCE AND 

TECHNOLOGY 

FS200 20 $ 29.167.500

Estanterías HOMECENTER

ESTANTERIA EN 

METAL Y 

MADERA

2 $ 555.000

Inversor SOFAR SOLAR ME3000 5 $ 11.667.000

Inversor / cargador
VICTRON 

ENERGY

MULTIPLUS 

2000W/24VDC
3 $ 15.668.781

Paneles solares
EINNOVA 

SOLARLINE

POLYCRYSTALLI

NE SOLAR 

MODULE ESP 

38 $ 11.674.778

Regulador de 

carga

VICTRON 

ENERGY

CONTROLADO 

MPPT
1 $ 886.692

Ángulos de acero 35 $ 1.200.000

Fijadores de 

anclaje de paneles
43 $ 480.000

Uniones y varios - $ 180.000

Sistemas de 

anclaje de 

cemento

17 190000

R&M MC4-8800 37 $ 196.000

-
Conexiones de 

cable
- $ 285.000

$ 75.758.289

-

Cables y acoples

TOTAL

Soporte y anclaje 

de paneles
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Al terminar este análisis de selección de equipos se puede determinar el costo de 

inversión total para el proyecto. En ese sentido se hace la suma de los totales que 

se obtuvieron en la Tabla 14 y Tabla 18 dando un valor total de inversión de 

$86’138.289 pesos colombianos.  

 

 

3.3. Punto de equilibrio 

 

Para realizar todo el análisis financiero se hace necesario el cálculo del punto de 

equilibrio que nos llevará a la obtención del retorno de la inversión. Inicialmente, los 

ingresos anuales promedio estarán ligados al costo energético promedio de $ 3950 

pesos colombiano por cada 1 kWh/día y el consumo anual objetivo. Con relación a 

lo último, el consumo anual objetivo se plantea que sea el 50% del total de consumo 

anual.  

 

Por ello y recordando lo presentado en la Tabla 8 se obtiene que el consumo anual 

total es de unos 8833,245 kWh/día y, en consecuencia, el consumo anual objetivo 

sería de unos 4416,6225 kWh/día.  

 

Por tanto, y teniendo en cuenta la Ecuación 13, se obtiene que los ingresos anuales 

promedio serían de: 

 

Ecuación 13. Ingresos anuales promedio 

 

 

𝐼𝐴𝑃 = 4416,6225
𝑘𝑊ℎ

𝑑í𝑎
 ∗ 3950 

$

𝑘𝑊ℎ
𝑑í𝑎

= $17′445.659,875 𝑝𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑙𝑜𝑚𝑏𝑖𝑎𝑛𝑜𝑠 

  

𝐼𝐴𝑃 = 𝐶𝐴𝑂 ∗ 𝐶𝐸𝑃 
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Con ello ya se puede calcular el retorno de la inversión siguiendo la Ecuación 14 

y teniendo en cuenta que la inversión total se obtuvo mediante la suma de los 

totales que se evidenciaron en la Tabla 14 y Tabla 18. 

 

Ecuación 14. Retorno de la inversión 

 

Obteniendo como resultado que:  

𝑅𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 =
$86′138.288,55 𝑝𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑙𝑜𝑚𝑏𝑖𝑎𝑛𝑜𝑠

$17′445.659,88 𝑝𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑙𝑜𝑚𝑏𝑖𝑎𝑛𝑜𝑠/𝑎ñ𝑜
   

 

𝑅𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 =  4,9375 𝑎ñ𝑜𝑠 ≈ 5 𝑎ñ𝑜𝑠 

 

 

3.4. Evaluación financiera 

 

3.4.1. Flujo de caja del proyecto 

 

El cálculo del flujo de caja del proyecto se alimenta en un punto de la depreciación 

que puedan llegar a tener los equipos que están involucrados dentro del sistema 

de energía solar fotovoltaico. De acuerdo con lo mencionado en el Decreto 829 de 

2020 se considera que la depreciación de equipos se puede hacer a 20 años, de 

forma desacelerada y que no llegue a superar el 20% anual. Por ello, se presenta 

la Tabla 19 que muestra la depreciación de los equipos involucrados a 20 años que 

supone un 5% anual. 

 

 

 

 

 

𝑅𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 =
𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜
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Tabla 19.  

Depreciación de equipos 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

A continuación, en la Tabla 20, se presenta el flujo de caja del proyecto, con un 

horizonte de 10 años y en donde para el año 0 se consideran los costos fijos y 

variables que se vieron al inicio del capítulo, en los ítems de COSTOS y FLUJO DE 

CAJA DE INVERSIÓN, respectivamente. 

 

Adicionalmente a partir del año 1 se agrega el valor de ingresos que se mencionó 

en el retorno de inversión y unos costos fijos asociados a mantenimiento de equipos 

y adicionales que puedan llegar a surgir a lo largo del año. Tanto los ingresos como 

costos se les estima un incremento anual del 5%. Por último, en referencia a los 

impuestos ya se mencionó que legislativamente este tipo de proyectos se ven 

beneficiados al no pagar la misma cantidad que un proyecto de energía que 

considere alimentación de fuentes renovables y por ello se considera que el pago 

de impuestos es solo del 10%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO VALOR por unidad DEPRECIACIÓN CANTIDAD

Baterías $ 1.458.375 $ 72.919 20

Inversor $ 2.333.400 $ 116.670 5

Inversor/cargador $ 5.222.927 $ 261.146 3

Paneles solares $ 307.231 $ 15.362 37

Regulador de carga $ 886.692 $ 44.335 1

TOTAL $ 68.757.520 $ 3.437.876 66
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Tabla 20.  

Flujo de caja del proyecto a 10 años 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

3.4.2. Valor presente neto (VPN) 

 

El valor presente neto es una herramienta que sirve como indicador para medir y 

determinar la viabilidad de una inversión y que “pone en pesos de hoy tanto los 

ingresos como los egresos futuros, lo cual facilita la decisión desde el punto de vista 

financiero, de realizar o no un proyecto” (Baca, 2000) 

 

                              AÑO

   ITEM                         
6 7 8 9 10

INGRESOS $ 22.265.572,77 $ 23.378.851,41 $ 24.547.793,98 $ 25.775.183,68 $ 27.063.942,86

COSTOS -$ 638.140,78 -$ 670.047,82 -$ 703.550,21 -$ 738.727,72 -$ 775.664,11

Depreciación $ 3.437.876 $ 3.437.876 $ 3.437.876 $ 3.437.876 $ 3.437.876

Intereses

UTILIDAD GRAVABLE $ 25.065.307,99 $ 26.146.679,59 $ 27.282.119,77 $ 28.474.331,95 $ 29.726.154,75

Impuestos -$ 2.506.530,80 -$ 2.614.667,96 -$ 2.728.211,98 -$ 2.847.433,20 -$ 2.972.615,48

UTILIDAD NETA $ 22.558.777,19 $ 23.532.011,63 $ 24.553.907,79 $ 25.626.898,76 $ 26.753.539,28

Depreciación -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00

FLUJO CAJA OPERATIVO $ 19.120.901,19 $ 20.094.135,63 $ 21.116.031,79 $ 22.189.022,76 $ 23.315.663,28

FLUJO CAJA INVERSION

FLUJO CAJA LIBRE $ 19.120.901,19 $ 20.094.135,63 $ 21.116.031,79 $ 22.189.022,76 $ 23.315.663,28

                              AÑO

   ITEM                         
0 1 2 3 4 5

INGRESOS -$                     $ 17.445.658,88 $ 18.317.941,82 $ 19.233.838,91 $ 20.195.530,86 $ 21.205.307,40

COSTOS -$ 10.380.000,00 -$ 500.000,00 -$ 525.000,00 -$ 551.250,00 -$ 578.812,50 -$ 607.753,13

Depreciación $ 3.437.876 $ 3.437.876 $ 3.437.876 $ 3.437.876 $ 3.437.876

Intereses

UTILIDAD GRAVABLE -$ 10.380.000,00 $ 20.383.534,88 $ 21.230.817,82 $ 22.120.464,91 $ 23.054.594,36 $ 24.035.430,27

Impuestos -$                     -$ 2.038.353,49 -$ 2.123.081,78 -$ 2.212.046,49 -$ 2.305.459,44 -$ 2.403.543,03

UTILIDAD NETA -$ 10.380.000,00 $ 18.345.181,39 $ 19.107.736,04 $ 19.908.418,42 $ 20.749.134,92 $ 21.631.887,25

Depreciación -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00 -$ 3.437.876,00

FLUJO CAJA OPERATIVO -$ 10.380.000,00 $ 14.907.305,39 $ 15.669.860,04 $ 16.470.542,42 $ 17.311.258,92 $ 18.194.011,25

FLUJO CAJA INVERSION -$ 75.758.288,55

FLUJO CAJA LIBRE -$ 86.138.288,55 $ 14.907.305,39 $ 15.669.860,04 $ 16.470.542,42 $ 17.311.258,92 $ 18.194.011,25
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Ecuación 15. Valor presente neto por período 

 

Nota: Baca, G. (2000). Ingeniería Económica. Fondo 

Educativo Panamericano. 

 

Donde: 

i Tasa de interés de oportunidad 

t Período de tiempo 

Vt Valor en el período 

 

 

3.4.2.I. Tasa de interés de oportunidad (TiO) 

 

De igual forma, Bacca (2000) menciona que la tasa de interés de oportunidad hace 

referencia a la tasa de interés más alta que un inversionista sacrifica con el objeto 

de realizar un proyecto. Para este proyecto la TiO que se determina teniendo en 

cuenta las regulaciones legislativas que se mencionaron a lo largo del documento 

y tiene un valor del 15% efectivo anual.  

 

El valor conocido en la Ecuación 15 como valor del período será el valor obtenido 

al final de cada año en el flujo de caja que se presentó en la Tabla 20. Con esos 

datos, la tasa de interés de oportunidad y la ecuación dada se calcula el valor 

presente neto del proyecto. Los valores de VPN de cada periodo se presentan en 

la siguiente Tabla 21.  

 

 

 

 

𝑉𝑃𝑁(𝑖) =  ∑ 𝑉𝑡(1 + 𝑖)−𝑡

𝑛

𝑡=1
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Tabla 21.  

VPN de cada periodo del proyecto 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

El valor presente neto del proyecto resulta siendo la sumatoria de todos los valores 

presente netos de los periodos evaluados restándole el valor de la inversión inicial 

realizada (Io), como se ve en la siguiente Ecuación 15. 

 

Ecuación 16. Valor presente neto proyecto 

 

Fuente. Baca, G. (2000). Ingeniería Económica. 

Fondo Educativo Panamericano. 

 

 

Con lo anterior en mente se tiene que, para el proyecto, el valor presente neto 

resulta siendo: 

 

𝑉𝑃𝑁 =  $ 89′378.868,13 − $ 86′138.288,55 = $ 𝟑′𝟐𝟒𝟎. 𝟓𝟕𝟗, 𝟓𝟖 𝒑𝒆𝒔𝒐𝒔 𝒄𝒐𝒍𝒐𝒎𝒃𝒊𝒂𝒏𝒐𝒔 

PERIODO VPN

1 $ 12.962.874

2 $ 11.848.665

3 $ 10.829.649

4 $ 9.897.768

5 $ 9.045.639

6 $ 8.266.493

7 $ 7.554.130

8 $ 6.902.868

9 $ 6.307.505

10 $ 5.763.275

SUMATORIA $ 89.378.868

𝑉𝑃𝑁 =  ∑ 𝑉𝑃𝑁(𝑖)

𝑛

𝑡=1

− 𝐼𝑜 
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Al obtenerse un valor presente neto positivo después de 10 años se puede concluir 

que, para el horizonte planteado, el proyecto es beneficioso económicamente, aún 

así la inversión inicial sea elevada, el sistema de energía solar fotovoltaico empieza 

a pagarse por sí solo después la primera década. En consecuencia, a partir del año 

11 se empieza a contar con más ganancias que pueden aprovecharse junto con los 

beneficios que brinda la ley y vender la energía restante al sistema.  
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4. CONCLUSIONES 

 

• La finca al estar ubicada en Villa de Leyva cuenta en promedio con un 

impacto de radiación solar que permanece entre 5 y 6 horas al día y que 

beneficia cualquier tipo de proyecto de energía solar fotovoltaico que se 

plantee.  

 

• Para el caso específico de Villa de Leyva, el municipio recibe un recurso de 

radiación solar anual promedio de 4,5 kWh/m, lo que facilita la consecución 

de proyectos de energía solar fotovoltaica en el territorio. 

 

• La matriz Leopold determinó que los impactos negativos más relevantes se 

ven asociados a las etapas de transporte de materiales y construcción de los 

espacios necesarios para desarrollar el proyecto de energía fotovoltaica. 

 

• La matriz Leopold determinó que dentro de los impactos positivos del 

proyecto se puede asociar aspectos como economía local, la educación, la 

ciencia y tecnología y la generación de energía para una zona rural.  

 

• La matriz Vicente Conesa determinó que la pérdida de vegetación existente 

en el área del proyecto y el corte de árboles terminan teniendo el mayor 

impacto negativo en importancia. 

 

• La matriz Vicente Conesa determinó que del total de impactos un 56% son 

impactos negativos moderados, un 22% impactos negativos severos y 22% 

impactos positivos significativos.  

 

• Se diseño un sistema de energía solar fotovoltaico de 12,052 kWp de 

potencia instalada que incluye sistemas de almacenamiento de energía para 

condiciones de poca o nula iluminación.  
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• El sistema propuesto posee un total de 37 paneles que se distribuyen en 5 

filas de 8, 7, 7, 7 y 8 paneles, respectivamente, y en donde cada fila cuenta 

con su propio inversor, facilitando que no se sobrepasen los límites de voltaje 

y potencia.  

 

• El proyecto cuenta con un valor presente neto (VPN) positivo para un 

horizonte de diez años. A partir de estos diez años se logrará recuperar la 

inversión realizada en el proyecto y se verán beneficios adicionales al poder 

vender la energía restante a la red eléctrica del departamento.  
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5. RECOMENDACIONES 

 

• Buscar financiación de entidades gubernamentales y regionales que faciliten la 

implementación de más sistemas de energía solar fotovoltaico en la región y 

aprovechar la abundante materia prima de radiación solar de Boyacá que 

beneficie en traer energía eléctrica a zonas no interconectadas.  

 

• Revisar la extrapolación de este proyecto en otros sistemas cotidianos como 

empresas, colegios, universidades o construcciones públicas que encaminen la 

transición energética y beneficien en tener una mayor variedad de fuentes 

energéticas en el país.  

 

• Revisar futuras obras a realizar en la finca para así diseñar e implementar un 

sistema de energía solar más robusto que beneficie tanto a los residentes de la 

finca como a los vecinos del área e incluso al municipio de Villa de Leyva. 
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GLOSARIO 

 

Amperio hora (Ah): la cantidad de energía eléctrica equivalente al flujo de corriente 

de un amperio durante una hora. 

 

Análisis PEST: PEST debe su nombre por los caracteres Político, Económico, 

Social y Tecnológico. Este análisis se utiliza para evaluar estos cuatro factores 

externos en relación con la situación de su negocio. Básicamente, un análisis PEST 

lo ayuda a determinar cómo estos factores afectarán el desempeño y las 

actividades de su negocio a largo plazo. 

 

Batería: dispositivo que convierte la energía química directamente en energía 

eléctrica mediante una reacción electroquímica. 

 

Capacidad de la Batería: cantidad total de amperios-hora que se pueden extraer 

de una batería completamente cargada a una velocidad y temperatura de descarga 

específicas. 

 

Carga: cantidad de energía eléctrica utilizada por cualquier aparato eléctrico en un 

momento dado. 

 

Convertidor: dispositivo eléctrico que convierte un voltaje CC o CA en otro voltaje 

CC o CA. Para la conversión CC/CA, consulte el inversor, para la conversión 

CC/CC, consulte el convertidor CC/CC. 

 

Corriente Alterna: corriente eléctrica que debe su nombre a que la dirección del 

flujo se invierte en intervalos frecuentes. 

 

Corriente Continua: corriente eléctrica que debe su nombre a que existe un flujo 

de energía en una sola dirección. 
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Corriente Eléctrica: un flujo de electrones; electricidad. 

Corriente: el flujo de carga eléctrica en un conductor entre dos puntos que tienen 

una diferencia de potencial (voltaje). 

 

Electrolito: medio que proporciona el mecanismo de transporte de iones entre los 

electrodos positivo y negativo de una celda electroquímica (batería). 

 

Fotón: una partícula de luz que actúa como una unidad individual de energía. Su 

energía varia y es dependiente de la longitud de onda. 

 

Inversor: también denominado Unidad de acondicionamiento de energía (PCU) o 

Sistema de acondicionamiento de energía (PCS). Un inversor convierte la energía 

de CC de la matriz (batería) en energía de CA compatible con la red (cargas). 

 

Kiovatio (kW): Unidad de potencia basada en vatios. Los vatios miden la velocidad 

a la que fluye la energía a través de un sistema eléctrico. 

 

Kilovatio Hora (kWh): unidad de energía. El poder multiplicado por el tiempo es 

igual a la energía. 

 

Panel Solar: aquellos dispositivos que se utilizan para absorber los rayos del sol y 

convertirlos en electricidad o calor. 

 

Recurso Natural: aquellos componentes del medio ambiente que son creados 

inherentemente por el medio ambiente para sustentar la vida. Estos recursos son 

muy esenciales para mantener la vida en la tierra. 

 

Red: término utilizado para describir una red de distribución de servicios eléctricos. 
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Silicio:  elemento químico, número atómico 14, de naturaleza semimetálica. Un 

componente común de arena y cuarzo (como óxido). Se considera el material 

semiconductor más utilizado en la fabricación de dispositivos fotovoltaicos. 

 

Sistema Fotovoltaico: instalación de módulos fotovoltaicos y otros componentes 

diseñados para producir energía a partir de la luz solar. 

 

Sistema Híbrido: un sistema fotovoltaico que incluye otras fuentes de generación 

de electricidad, como generadores eólicos, de pila de combustible o diesel. 

 

Sostenibilidad Ambiental: responsabilidad de conservar los recursos naturales y 

proteger los ecosistemas globales para apoyar la salud y el bienestar, ahora y en 

el futuro. 

 

Sostenibilidad: grupo de acciones que no lleven a la devastación del ámbito ni de 

los recursos. 

 

Voltio: unidad de voltaje eléctrico fuerza una corriente de un amperio a través de 

una resistencia de un ohmio. 

 

Watt Hora (Wh): unidad de energía equivalente a un vatio de potencia conectada 

durante una hora. 

 

Watt: unidad de energía eléctrica. La potencia se desarrolla cuando una corriente 

de un amperio fluye a través de una diferencia de potencial de un voltio. 
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ANEXO A. 

FACTURA DE ENERGÍA ABRIL A JUNIO 2021 
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ANEXO B.  

REGULADOR DE CARGA 
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ANEXO C.  

BATERÍA 
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ANEXO D.  

INVERSOR 
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